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A N U N C I O S
O F I C I A L A S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO
NEDA E X TR A N JE R A

Cambios de monedas publicados el 
día 24 de septiembre d® 1944 de acuer

do con las deposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos . . . . . . . . . . ..... 12,50 12,80
Libras ......................... 44,00 45,00
Dólares ................... . 10,95 . 11,22
Liras ........................... — —
Francos suizos .......... 253,00 ‘ 259 ;35
Reichsmark................. 4,24 4,34,
Belgas .................... —

Florines ..... ............... — —

Escudos ......... . 43,50 44,66
Pesos moneda legal .... 2,60 2,60
Coronas suecas ......... 2,62 2,68
Coronas noruegas ...... — —
Coronas danesas ....... 221,35 , 226,90

M IN IS T E R IO  DE ASUNTOS E X 
T E R IO R E S

Españoles fallecidos en el Extranjero

Consulado General de España 
en Lisboa

E l  señor Cónsul general de España 
en Lisboa participa a este Ministerio 
el fallecimiento, ocurrido el día 8 de 
agosto de 1943 en aquella capital, del 
español José María Rodríguez y Ro
dríguez, natural de Guillade (Ponte
vedra), de treinta y cinco años de 
edad, soltero, camarero, hijo de Ma
nuel y de Carmen.

------------ 3-----------

El señor Cónsul general de España 
en Lisboa participa a este Ministerio 
el fallecimiento, ocurrido el día ao de 
marzo de 1944 en aquella capital, de 
la española Isabel Castellanos Herre
ra, natural de Las Palmas (Cana
r ias ) ’ de cuarenta años de edad, hija 
de José y de Isabel, soltera.

• El Sr. Cónsul general de España en 
Lisboa participa a este Ministerio el 
fallecimiento, ocurrido el día (15 de 
noviembre de 1943 en aquella capital, 
de la española Mercedes Cóuce Zar
za, natural de Madrid, de cincuenta

y seis años de edad, soltera, hija de 
Fidel y de María.

El señor Cónsul general de Espa
ña en Lisboa participa a este Minis
terio el fallecimiento, ocurrido el día 2 
de enero de 1941 en Lisboa, del es 
pañol Francisco Vidal Aspera, natu
ral de Insua, Ayuntamiento de Puen
te Candelas (Pontevedra), de seten
ta y dos años, hijo de José y de 
Joaquina, soltero, portero.

é

El señor Cónsul general de España 
en Lisboa participa*a este Ministerio 
el fallecimiento, ocurrido el. día 71 de 
agosto de 1943 .cn aquella capi-tál, de 
la española Zoila Fernández Val ver
de, de ochenta y nueve años de edad, 
natural de Carabanchel (Madrid), 
viuda, pensionista, hija de ,Manuel y 
de Sebastiana.

D E L E G A C IO N  NACIONAL DE  
SIN D IC A T O S  DE F. E. T. Y DE  

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de Sádica, 

tos de F. E. T. y de lar- J. O. N, S.
| anuncia la subasta-concurso de las 
1 obras de construcción de catorce vi- 
¡ viendas en Vinales (Valencia), aco- 
1 gidas »  los beneficios dd Régimen 
¡ protegido del Instituto Nacional de 

la Vivienda, y de las que es entidad 
constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Loó datos jrrincipales y plazos de la 
subasta-concurso y la forma de cele
brarse la misma, son los que segui
damente se indican:

I .—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciónes pro. 
te gidas ha sido redactado por el Ar
quitecto don Antonio Tatay París.

E l’ presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de trescientas treinta 
y tres7 mil doscientas setenta y una 
(383.271) pesetas con noventa y tres 
(93) céntimos.

La fianza .provisional que para par
ticipar en la subasta-concurso previa, 
mente ha de ser constituida en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, .es de seis mil seiscientas se
senta y cinco X6.665) pesetas ,con cuá*. 
renta y cuatro (44) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons- 
i tituir el adjudicatario úna vez cerra- 
! do el remate asciende a- Ia cantidad de 
1 trece mil trescientas treinta .(13.3o 0)

pesetas'con ochenta y ocho (88) cén
timos.

I I .—Plazos áte la subasta-concuño
Las proposiciones para optar a >a 

subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de Va
lencia, en las horas hábiles de oficina, 
durante diez (10) días naturales, con
tados, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas en el que se desarrolla todo lo re
lativo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata y él plie
go de condiciones económico-juriaioas 
generales y particulares que han d® 
regir en la misma estarán de ■ mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Valencia, en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el Insti
tuto Racional de la Vivienda, en los 
días y horas, hábiles de oficina.

La apertura, de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial de Valencia al día siguiente 
de quedar cerrado el plazo de admi
sión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por él adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda. en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de los quince dias 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince dias siguientes 
al de la constitución de la fianza de
finitiva, él adjudicatario deberá for
malizar mediante escritura pública  ̂ el 
correspondiente contrato de ejecución 
de obras

Las obras se inicialán dentro de los 
ocho días/siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en un plazo de 
veinte meses, a partir del día de su 
comienzo. '

I I I .—Forma de celebrarse la subasta* 
concurso

Los licitado-res presentarán la docu
mentación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres cerrados 
y lacrados, uno de los cuales conten
drá la propuesta económica de la obra, 
formulada por medio del impreso que 
aV efecto se facilitará en la Jefatura 
Provincial do la Obra (C. N. S.)’, y el 
otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentosr ' .

1.° Cédula personal djel licitaúor ó, 
en su caso, dej apoderado cuando se 
mate dé Empresas o Sociedades.

2.0 F-critura de constitución de la  
£3.:* edad, limitadora.
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3.® Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o, en su caso, 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5.® Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al 

corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.® Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.°' Declaración, yt en su caso, com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser. em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional.. (Ley de 
14 de febrero de 1907.)

9.® Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

La Mesa estará constituida por el 
Delegado Sindical Provincial, Asesor 
Jurídico de la Delegación Sindical 
Provincial; el Jefe, Secretario técnico, 
y Arquitecto asesor de la Jefatura 
Provincial' de la Obra. Sindical del 
Hogar y un representante del Institu
to Nacional de la Vivienda, y del acto- 
dará fe el Notario a quien por turno 
corresponda. v

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939). se 
destruirán ante el Notario, piocedién- 
dose á continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de los ¿obres res
tantes. adjudicándose la obra a la pro
posición más bfja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo

Él bastanteo dé poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por' un Letrado 
en ejercicio en Valencia.

Terminado el remate si no hay re
clamación, se devolverán a los licita- 
dcres los resguardos de tos depósitos 
y demás documentos presentados,. re
teniéndose el que s’e refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado 'no fuere 
constituida ¡la fianza definitiva^,el ad
judicatario perderá la fianza provisio
nal y se anulará la adjudicación do 
las obras.

En el caso d® que el adjudicatario 
no formalizara en, el plazo establecí-' 
do el correspondiente contrato, perde. 
rá el total importe de la fianza defini
tivamente depositada. ,

El contrato de la obra est¡ará exen
to. del 90 por 100 de los Derechos rea
les, y .‘timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de* pagos a: 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción 

1.474-0.

DELEGACION D EL TRIBUNAL  
DE CUENTAS PARA E L  RAMO 

DE CORREOS

Don Félix Carbajal Riego, Delega
do ordinario y permanente ciel 
Tribunal de Cuentas para el Ra
mo de Correos en la Dirección 
General de Correos y Telecomu
nicación.
Hago saber: Que en el expediente 

administrativo-judicial de reintegro 
que má.s adelante se menciona, he 
dictado sentencia cuyo .encabeza
miento y parte dispositiva dicen a s i: 

«En Mvadrid a veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos cuaren
ta y cuatro. Visto el presente ex
pendiente sobre reintegro al Tesoro 
<le trescientas pesetas (300 pesetas), 
instruido contra el qu e  fué peatón 
de El Pito a Cudillero don José An
tonio del Castillo, por extravío de 
dos pliegos *de valores en los servi
cios de dicha conducción, y i.° Re
sultando ..............  Fallo : Que debo
declarar v declaro: Primero. Parti
da de alcance, la de trescientas' pe
setas (300 pesetas), impor.te del li
bramiento de cincuenta pesetas, he
cho electivo el 3 de enero de 1017 
y del de doscientas cincuenta pese
tas, hecho electivo en 30 de diciem
bre de 1916, para indémnizar a Tos 
imponentes de los pliegos de valo
res reseñados en este expediente. 
2.0 Que es responsable directo de 
su reintegro ¿d Tesoro el que fué 
peatón de ’ El Pito a Cudillero don 
José Antonio del Castillo, con los in
tereses legales al cinco por ciento 
anual de§de las expresadas fechas de 
su abono por el Tesoro hasta el día 
en que se verifique el reintegro, sin 
que puedap exceder de Jos corres
pondientes a cinco, años, y de los 
gasto s.d e  procedimiento; ascienden 
dichos intereses legales a Ja canti
dad de setenta y cinco pesetas (75 
pesetas). 3 .0 Que no existen res
ponsabilidades subsidiarias,' por lo 
expresado en el considerando terce
ro de esta Sentencia, y 4.  ̂ Que 
condeno al mencionado don José 
Antonio del Castillo, al pago de di
chos alcance, intereses de demora 
y gastos de procedimiento, reducidos 
por ahora, al reintegro en papel de 
pagos al Estado 'de todo lo actuado 
a razón de veinticinco céntimos dé 
peseta por cada pliego invertido en 
q, conforme al artículo 132 dé la 
Ley del Timbre del Estado, proce-

diéndose por la vía de apremio pa
ra el cobro de las responsabilidades 
declaradas tan pronto como tal sen
tencia sea firme y, en su caso, se 
remita por la Superioridad certifica
ción de la misma al Delegado ins
tructor. para su cumplimiento junta
mente con las actuaciones origina
les. Así por esta mi sentencia—que 
publicada que sea y notificada al 
único encartado, deberá elevarse en 
consulta a la Sala Especial del T ri
bunal de Cuentas en el caso de no 
ser apelada en tiempo y forma y 
previa contracción en todo caso del 
alcance declarado y sus intereses de 
demora, en las correspondientes 
cuentas de Rentas Públicas—lo pro
nuncio, mando y firmo.— Félix C ar
bajal R iego.— Rubricado.—Sellado.»

Y para que conste y sirva de no- 
tificción al único encartado .en este 
expediente don José Antonio del 
Castillo en su rebeldía e ignorado 
paradero, de la mencionada senten
cia que se fia publicado el día d« 
su fecha y es apelable ante ^1 in
frascrito Delegado dentro de los 
ocho4.d ías hábiles -siguientes al de 
fa publicación del presente edicto en 
los periódicos oficiales (artículos 
io i, 131 y 132 del Reglamento del 
Tribunal de 16 de julio de 1935), 
expido el presente en Madrid a vein
tiuno de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—Félix 
Carbajal Riego.1

J . 2 8 1 - O

DELEGACION DE HACIENDA  
 DE JAEN 

Administración de Propiedades y 
Contribución Territorial

Edicto de subasta

De conformidad con los precep
tos del Decreto de E3 de junio de 
1928 y de la facultad que el último 
párrafo del artículo 14 de tal dispo
sición confiere al limo. Sr. Delegado 
de Hacienda, dicha autoridad econó
mica con fecha de ayer há acordado 
la venta en pública subasta de los 
bienes propiedad del Estado que le 
previenen por herencia abintestato 
del vecino de Huelma. don Manuel 
Padial Ogayar.

Dicha subasta se celebrará el día 
20 de noviembre próximo, a las doce 
horas, en el despacho oficial del ilus- 
trísimo señor Delegado de Hacienda, 
bajo su presidencia, asistido de los 
señores Abogado del Estado Jefe, 
Administrador de Propiedades y Con
tribución Territorial v del Notario de 
turno designado previamente, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Prim era.—Lps bienes objeto de li-
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citación están comprendidos en los  
quince lotes táguientes : | i

'Lote número i . — Predio rústico co-' t 
pocido por «'Cortijo de Enmedio»,  si- « 
tuado e n. el Llano del Moral,  térmi- 1 c 
no municipal de Huelma,  con una ' 1 
cabida de ochenta y seis • hectáreas ( 
treinta y seis úreas y" veinticinco cen- 1 
tiáreas. ¡Los linderos, planos y derrjás í 
características de la finca están con- < 
tenidos en la Memoria y p!ano> le- . ■ 
vantados por el Perito tasador.  ’ Va; I i 
lorada en ciento noventa y nueve mil i 
quinientas treinta pesetas ( 100.530). !

Lote número 2 .— Predio rústico lia- t 
mado «Vega de los Morales», sitúa- . - 
do en el pago conocido por Fuente . 
de la Peña,  término municipal de ' 

¡ Huelma,  con cabida, de cuarenta y 
seis áreas cuatro centiáreas,  que lin
da : al Norte, con el Barranco de la 
Fuente de la Pe ña ;  al Este,  con tic- - 
rra de don Rafael  Gal iano M o r en o ;  
al Sur,  otra de don Fernando Valdi
via,  y al Oeste,  con don Agustín 1 
Martos Moreno. ..Valorada en vefnti- 
tres mil ciento cuarenta pesetas con 
once céntimos (25. 140, 1 1 ) .  * ¡

Lot e  número 5.— Predio rústico 
l lamado «Fuente de la Peña)), situa
do en el pago de su nombre, térmi
no municipal de Huelma,  de cabida j 
setenta v nueve áreas cuatro centi
áreas.  'Linda : al Norte,  con el cami
no' de Montej ica;  al Este,  con el 
acueducto sobre el barranco ; al Sur ,  
con el Barranco de la Peña,  y al 
Oeste,  con tierras de don Francisco 
Pérez. Valorado en veintitrés mil 
doscientas treinta pesetas treinta 'y 
tres céntimos (23.230.53).

Lote número 4.— Predios rústicos ¡ 
l lamados «Cerrojillo'» y «Suerte d e 1 
Tierra».  Están situados en el paraje 
l lamado Lavadero.  Estos  predios no 
están bajo una linde única, sino se
parados unos de otros unos cuarenta 
v cinco metros de la finca pertene
ciente a doña María Teresa  Galiano.  
El Cerroji l lo l inda:  al Norte,  con ti<s . 
rras de don Miguel Díaz B ayona  ; al 
Este,  con otras del mismo señor, y 
al Sur v. Oeste,  con las de doña M a 
ría Teresa  Galiano,  y tiene una ca
bida de veintidós áreas cincuenta y 
una centiáreas.

L a  Suerte de la E r a ,  linda : al Nor
te, con tierras de doña María T eresa  
Galiano ;. al Este , con otras de don 
Miguel Díaz B a y o n a ;  al Sur, ccn he
rederos de don Manuel Jiménez, don 

• Francisco Vico y don Alfonso ju s t i 
cia Guzmán, *  al Oeste, con el E g i-  
do, y tiene una cabida de una hectá
rea odienta y tres áreas cuarenta 
centiáreas. Valorado en treinta y 
cuatro* mil trescientas cincuenta  ̂ y 
seis pesetas cuarenta . y cuatro cén
tim o s ’ (34.356,44). ,

Lote  número 5.— Predio rustico 
conocido por el nombre -de «Crucifi-

o», enclavado e n el paraje denomi- 
ado Cruz del Barrio, del mismo 
érmino municipal, con una cabida de . 
etc nía y nueve áreas treinta y ocho 1 
entiáreas, que. linda;. al Norte, con ] 
a carretera de Huelma al empalme 1 
on la de Vilches a Almería ; al Es-  1 
e, con don Fernando Valdivia ; al I 
»ur, con el arroyo jandulilla, y id- ¡ 
besto, con tierras de don Fernando j 
doreno Sirio. Valorado en dieciocho j 
hil doscientas ochenta v nueve pese- 1 
as con dos céntimos (18.289,02).. 1

Lote  número 6.— Predio conocido 
:>or ((Retamar)), término municipal | 
:ie Huelma, con una cabida de' tres , 
lectáreas Cincuenta y nueve áreas 
hez centiáreas, que. linda : al Norte, 
:on tierras de Antonio Vico y otras 
de don Francisco A lc a lá ; al Este , I 
con tierras de este mismo señor y 
atras de don Antonio N a v a rro ;  a l :  
Sur, con el barranco del T e jar ,  y al ¡ 
Oeste, con tierras de don Antón o 
Vico. Valoración, de treinta y siete 
mil cuatrocientas cincuenta y una 
pesetas noventa y siete céntimos
(;í7-45r.O?)- , . ' , .

Lote número 7.— Predio rústico co
nocido por «Huera de la Cuesca de 
Granaderos)), del término de H ue1- 
ma, con una cabida de una hectárea 
veintinueve áreas treinta y dos éen- 
tiáreas, que linda ; al Norte, ccn tie
rras de herederos de don Francisco 
Jerez y otras de don José  Pulido; 
Este , con tierras de doq José Pulido; 
al Sur, con el camino de la- Cuesta 
de los Granaderos, y al Oeste, con 
tierras de herederos de don Manuel 
J iménez. Valorada en cuarenta y seis 
mil sesenta y nueve pesetas setenta 
céntimos (46.069,70).

L o te  número 8.— Predio -conocido 
por ((Cañada de los Prados», del 
mismo término municipal, con una 
cabida de dieciocho hectáreas cin
cuenta y nueve úreas y noventa cen
tiáreas. Tiene por linderos: al Nor
te, tierras de don Francisco T o rre s ;  
al Este, de don Gonzalo V in u e sa ;  al 
Sur, otras de don Antonio Guzmán 
V don José Rubio, v al Oeste, con 
eMe mismo señor y don Cecilio G a r 
cía. Ida sido Valorado en veintidós 
mil trescientas una pesetas cuarenta 
y tres céntimos (22.301,43).  *

Lote número 9.— Olivar llamado 
«Mira-bueno», del mismo término 
municipal, con una cabida de seten
ta y nueve áreas cincuenta y cinco 
centiáreas, y linderos: al Norte, Pe
rras de don Cristóbal* Roa ; al Este, 
de don Miguel , Molina y otrosí al 
Sur, de don Antonio López Díaz, y 
al Oeste, de herederos de don F ran
cisco Jerez. Está  valorado en siete 
mil novecientas setenta y nueve pe
setas con ochenta y cinco céntimos 
(7.979,85) 1

1 Lo te  numero lio.— Predios llama

dos «L as  Mezquitas», «Collado de los 
Peregrinos» y ((Haza de la Sierra», 
de igual término, con cabida de 
ochenta y tres áreas cincuenta y dos 
centiáreas la prim era; cuarenta á ieas  
la segunda, y siete hectáreas cuatro 
áreas y cincuenta y nueve centiáreas 
la tercera. E sto s  tres predios son pe
queñas parcelas de erial, situadas en 
los pagos de sus nombres, no cons
tando los linderos en la Memoria del 
Perito tasador. Valorados en mil 
cuatrocientas cuarenta y nueve pese
tas 'd iecinueve céntimos (1 .449,19).

'Lote número 1 1 . — Predio rústico 
conocido por ((Cortijo de las Mari
nas», también del término de Huel
ma Con una cabida de sesenta y 
seis hectáreas ochenta y dos áreas y 
cincuenta y seis centiáreas. L o s  lin
deros de las distintas parcelas que 
forman las tierras de este cortijo apa
recen detallados en los planos que 
acompañan a la Memoria del Perito 
tasador. Valorado en ochenta v nue
ve mil ochocientas setenta y tres pe
setas con cuarenta v dos céntimos 
(80.873,42). ,

Lote número 12 .—-OLvar y casa 
llamados de  ̂ ((La Carraleja», situado 
en el pago denominado Cabrita, del 
térm ino' municipal de Huelma. E l  
olivar de la Canale ja  no está bajo 
una misma linde, sino en dos partes» 
separadas,, aunque próximas. Los  
linderos <íe cada una figuran en los 
planos unidos a la M em oria ,  y  su 
total cabida es de nueve hectáreas 

¡ setenta y seis áreas y setenta V nue- 
ve centiáreas. H a sido valorado en 

1 cuarenta y nueve (mil trescientas cua- 
, renta v tres pesetas treinta céntimos 
! (49-343*3°) •
j Lote número 13 .— Olivar y venta 

llamados «Cricejo», situada en el 
términó* municipal de Huelma, a 
unos doce kilómetros del pueblo, po
bre la carretera general de Viches a 
Almería. Corista el olivar de tres ha
zas o suertes de tierra, l lam ad as .S o 
lana y Boticaria, de cabida cinco 

•hectáreas setenta y una áreas y 
ochenta y  cinco centiáreas, que lin
da:- al Norte, con el barranco de la 
B o t ic a r ia : al Este, con tierras de. he
rederos de don Manuel Díaz G uz
mán ; a l  Sur, con este mismo y j a 
rretera de Vilches a Almería, y al 
Oeste, con tierras de don Francisco 
Mova. «Vega del Molino», de cabida 
una hectárea veintitrés áreas y doce 

'centiáreas, que linda: al Norte, con 
I don Antonio O g a v a r ; Este; y Oeste, 

con doña Bernarda Ogayar,. v Sur, 
con el camino de Bélmez. ((Cañada 

! de Gri'cejo», con cabida de tres hec- 
' táreas diecinueve áreas y treinta y  

siete centiáreas, que linda : al Norte, 
con don Antonio O g a v a r ;  al Este ,  
con doña Bernarda  O gavar ; al Sur,  
cón el barranco del Gricejo, y al Oes-
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te, con don Francisco  Martínez. E s 
te lote ha sido valorado en ciento 
diecisiete mil quinientas cincuenta y 
una pesetas noventa y ocho cénti
mos (i 17.551,98).

iLote número 14.—C a sa  marcada 
con el número 7 de la calle de Santa  
Ana, del pueblo de Huelma. Tiene 
de línea de lachada cincuenta y tres 
pies, equivalentes a catorce metros 
setecientos sesenta y seis milímetros, 
y su superficie está representada por 
un decágono irregular, que ('em
prende novecientas doce varas cua
dradas, lo mismo que seiscientos 
treinta y siete metros Veinticuatro 
decímetros noventa y cuatro centí
metros. Su distribución y demás ca
racterísticas obran en la Memoria de 
tasación. Ha sido valorada en se
senta y cuatro mil trescientas sesenta 
y cinco pesetas (64.365).

Lote número ti5 .— Un relo j.de bol
sillo marca « P re n d í» ,( núm. 1 1 .8 3 1 ,  
valorado en 650 pesetas.

Una leontina de oro bajo con un' 
colgante, adornado- con un brillan ti
to ' en el centro y dos rubíes y dos 
zafiros azules en los extremos de los* 
diámetros, valorada en 450 pesetas.

Una cadena de oro con eslabones 
huecos, partida en dos trozos, valo
rada e n 150 pesetas.

Una sortija de oro hueca con un 
p-ozo de superficie exterior levantada, 
adornada con un brillante fino, v a l o 
rada en 750 pesetas.

Unos gemelos para puños, com
puestos de cuatro moneditas de Isa 
bel II ,  de dos escudos, leg ít im as; 
su valor, 200 pesetas.

Un monedero metálico, de alpaca, 
valorado en 20 pesetas.

Asciende la valoración del 'Jote nú
mero 15 a la cantidad de dos mil dos
cientas veinte pesetas (2.220).

Y  la valoración total de los bienes, 
afectados asciende a la cantidad de 
setecientas treinta jy siete mil ciento 
cincuenta y una pesetas setenta y 
cuatro céntimos (737 .15 1 ,74).  N .

Segunda.— El precio de licitación 
será el importe de la valoración de 
cada lote, no admitiéndose posturas 
que no cubran la tal cantidad y sien
do requisito indispensable para con
currir a la subasta el depositar en la 
Administración de Propiedades y 
Contribución Territorial, y precisa
mente dentro del plazo que media 
entre la fecha de este anuncio y las 
doce horas del día dieciocho de no
viembre próximo, y  durante las ho
ras hábiles de oficina, el resguardo 
del depósito provisional para subas
tas, constituido en. la C a ja  General 
de Depósitos, por el importe riel diez 
por ciento del precio del lote o lotes 
pretendidos. *

Tercera.-—L a  celebración de la pri
mera subasta será precisamente en 
día y hora fijados en este edicto y 
por el sistema de pujas a la diana, 
no admitiéndose posturas sucesivas 
inferiores a cien pesetas para los lo
tes números nueve, diez y quin:e, y 
de mil pesetas para los restantes, 
con un tiempo máximo por lote de 
quince minutos.

Cuarta .  — De quedar desierta la 
primera subasta, transcurrido « el 
tiempo determinado en el apartado 
anterior para cualquiera de los lotes, 
se procederá en días sucesivos y en 
sesiones que serán convocadas en el 
acto de la suspensión «le la sesión 
anterior y por el orden de los lotes 
que queden desiertos, a la celebra
ción de una segunda «?uhasta de los 
mismos, en iguales condiciones que 
la primera, sirviendo de tipo pára 

I ésta el setenta -y cinco por ciento del 
tipo fijado para la primera y tam
bién el mismo depósito provisional 
constituido para concurrir a aquélla, 
dándose por ultimado el acto, aun 
cuando de ésta segunda subasta que
dase algún lote desierto.

Quinta.—'Los arrendatarios y de
más personas de las comprendidas 
en el artículo quince del Decreto de 
23 de junio de 1928 pueden ejercitar 
el derecho que tal precepto les otor
ga, siempre que cumplan con los re
quisitos establecidos en" tal disposi
ción y depositen en, la C a ja  General 
de Depósitos y en las condiciones 
marcadas en los apartados anteriores 
la cantidad necesaria para concurrir 
a la subasta. Para  ello, el A yunta
miento de Huelma remitirá en el pla
zo de cinco días, a contar de la fe- 1 
cha de este anuncio, eh'expediente 
que a tal efecto instruyera con las 
diligencias de comparecencia de v los 
arrendatarios y personas comprendi
das en el artículo de referencia.

Se x ta .— L a s  características y docu
mentación de las fincas, el presente 
pliego de condiciones y demás podrán 
ser exam inadas por las personas que 
así lo deseen en la Administración 
de Propiedades y Contribución T e 
rritorial, todos los días laborables y 
durante las horas ordinarias de ofici
na, a partir de la fecha de este 
anuncio y hasta el día 18 de noviem
bre próximo.

Séptim a.—Verificada la subasta y 
adjudicados los bienes al mejor pos
tor.sé levantará acta notarial de cada 
sesión, de la que se entregará un 
ejemplar de cada referencia a  cada 
rematante, siendo de cuenta de éstos 
el pago de los gastos de> estos ins
trumentos públicos y se procederá a 
otorgar la correspondiente escritura 
pública de compra-venta ante el No
tario de turno de esta  capital,  sien
do de cuenta de los rematantes los

gastos de matriz y copia de la niis- 
! ma, así como de todos los trámites 
| precisos para  conseguir la transmi

sión de dominio a su nombre.
O ctava.— El importe del remate se

rá hecho efectivo en un plazo impro- 
.j rrogable de los quince días naturales 

siguientes al de la celebración de la 
: subasta, al señor Administrador de 
j Propiedades y Contribución Territo

r ia l/qu ien  expedirá el correspondien
te recibo de entrega, haciéndolo jun
tamente con los gastos que origine 

! la celebración de la subasta por anun
cios, tasación, diez centésimas por 
ciento del precio del remate por voz 

1 pública, etc., de todo lo cual dicho 
funcionario entregará las facturas 

! correspondientes, y verificado esto 
dispondrá lo conveniente para que el 
otorgamiento de la escritura de com- 

1 pra-venta se lleve a efecto. .
| Novena.—Transcurido que sea el.
• plazo de los quince días concedidos 

en el apartado anterior sin que el re- 
i matante haya hecho efectiva el im- 
; porte de aquel, se entenderá que de- 
j siste de su derecho, y sin m ás trá

mite quedará desierta la referida su
basta para el lote incurso en este ca-' 
so, y con pérdida de la fianza.

Lo que se hace público por medio 
de este edicto para general conoci
miento.

\
Jaén , 16 de septiembre de 1944.— 

El Administrador de Propiedades y 
Contribución Territorial,  \Rafael Mo
lina.— Visto bueno, el Delegado de 
Hacienda, A. Alvares.

1.472-0 .

D EL EG ACI O N  DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA  DE GRANADA

Don Octavio González Bueno, Dele
gado de Hacienda de la  provincia 
de Granada.

H ago  saber :  Que habiendo sufri
do extravío el resguardo necesario sin 
interés, señalado con los núms. 42 de 
entrada y 16.371 de registro, impor
tante mil setecientas setenta pesetas 
con diez céntimos ( 1 .770,10),  consti
tuido en 6 de febrero de 1934 Por ^ on 
Francisco Sánchez Chacón, a dispo
sición del limo. Sr. Delegado de H a 
cienda, para suspender procedimiento 
de apremio en la Recaudación de la 
segunda Zona de esta  capital,  se ha
ce público por el presente, con arre
glo a lo dispuesto e 1 el artículo 36 
del vigente Reglam ento de la  C a ja  
General de Depósitos, en c u y a . su
cursal de Granada tuvo ingreso el in
dicado ; advirtiéndose que, de no pre
sentarse en estas  oficinas el citado 
resguardo ni producirse reclamación 
en el término de dos meses, contados 
desde la publicación de éste anuncio, 
se procederá a s« adulación y  a ex-
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pedir otro con relación al talón del ¡ 
anterior.

Granada, 19 de septiembre de 1044. 
El Delegado de Hacienda (ilegible).

i .2 $ o .— O .
DEPOSITARIA ESPECIAL DE 

HACIENDA DE CEUTA

Secretaria de la Junta Administrativa

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual domicilio 

de Chama Ben Mohamed Chaire, que 
últimamente lo tu\ en Marruecos E s
pañol, Kabila de Anyera, se le hace 
saber por medio de la presente se ce
lebró Junta Administrativa para fa
llar el expediente núm. 86/943, en 
el que aparece como encartado, to
mando por unanimidad el siguiente 
acuerdo:

i.°  Declarar la existencia de una 
falta de contrabando de tabaco.

2.0 Autor de la misma : Chama 
Ben Mohamed Chaire.

3 .0 Circunstancias modificativas: 
caso segundo, artículo 16.

4.0 Imponer a la misma la multa 
de 846,30 pesetas, con-el comiso* del 
género (en cuanto al contrabando) y 
la subsidiaria de prisión, en el caso 
de insolvencia para el pago de aqué
lla, a razón de un día de prisión por 
cada cinco pesetas, con el 'máximo de 
un año. I

5.0 Haber lugar a premia p ara ' 
aprehensore^ y descubridores. I

Requerimiento.—A los efectos del 
articulo roí de la citada Ley, se no- ' 
tífica el fallo por medio de este pe
riódico oficial, previniendo al intere
sado :

a) Que el plazo para efeQtuar el 
ingreso es el de quince días, conta
dos desde el siguiente a la publicación 
de la presenté en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D É L  ESTA D O . . -
y b) Que a los efectos del párrafo 
segundo del artículo 102 del mismo 
texto legal, para que manifieste si po
see bienes para hacer efectivas las 
multas impuestas, presentando rela
ción de ellos en término de tres días, 
bien entendido de que su silencio se 
considerará como declaración negati
va y, en consecuencia, sev decretará 
el arresto o prisión.

c) Contra el fallo transcrito* pue
de interponer* recurso ante el Tribu
nal Provincial de lo Contencioso Ad
ministrativo en el plazo^ de tres me
ses, a contar desde el siguiente a la 
publicación de qste requerimiento.

Ceuta, 18 de septiembre de .1944.— 
El Secretario de la Junta '(ilegible).— 
Visto bueno, el -Depositario Especial 
de Hacienda-Presidente (ilegible).

1.279.— O. '

EXCMO. CABILDO INSULAR DE 
GRAN CANARIA

Anuncio de oposición
S3 convoca a oposición para cubrir 

en propiedad la plaza vacante de Médico Ayudante de Medicina y Ciru
gía del Hospital de San Boque, de Guía (Gran Canaria), cón el haber 
a-nuál de 2.530 pesetas e impuesto de utilidades a ' cargo del interesado.

La plaza figura adscrita al turno de ex cautivos, pudiéndose presentar instancias por los d<más turnos restrin
gidos y grupo libre, para el caso de que no se cubriese por aquél.

El plazo • para presentación de ins
tancias^ y documentos será el de un mes, que se contará a partir del día 
siguiente al de la pubhcación del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICTAL DEL ESTADO, y los ejercicios que se celebrarán en Las Pal
mas, darán comienzo cuatro meses 
después de la fecha antes indicada.La convocatoria, programa y normas de esta oposición, que nan sido 
aprobadas por la. Dirección General de Sanidad, se encuentran insertas en el «Boletín Ofic'al» de la provin
cia de Las P a lm as,' núm. 111. co
rrespondiente al día 15 de septiembre actual.

Las Palmas de Gran Canaria, 16 
de septiembre de 1944.—El Presidente, Antonio Limiñana López.

1.473—0 .
JEFATUR A DE OBRAS PUBLI

CAS DE ALBACETE

AnUncio de convocatoria para veinte 
plazas de aspirantes, en expectativa de 
ingresCf en el Cuerpo tíe Camineros 
del Estado, para ir cubriendo vacantes 
a medidU que se produzcan en ia plan

tilla asignada a esta provincia
Autorizada esta Jefatura de Obras 

Públicas por- la Dirección General de 
Caminos, con «fecha 14 dél corriente 
mes, para celebrar un concurso co
rrespondiente . a veinte plazas de. as
pirantes a Peones Camineros del E s 
tado, para ir cubriendo vacantes a 
medida que se produzcan, cuya con
vocatoria se hace por medio del pre
sente anuncio con estricta sujeción a 
lo dispuesto en el artículo 3.0 del R e
glamento Orgánico del Cuerpo de 
Camineros del Estado, aprobado por 
Decreto de 23 de julio de 1943, Ley 
de 25 de agosto de 1939 y Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 116 de 
agosto .de 1940, aclaratoria de' la ci
tada Ley, referente a reserva de pla
zas de carácter subalterno, y a lo 
preceptuado en el artículo T7 del Re
glamento para la aplicación de la 
Ley de protección a familias nume
rosas, aprobado por Decreto de 31 de

marzo último, relacionado también 
con la provisión de destinos. E l  ci
tado artículo 3.0 del Reglamento Or
gánico del Cuerpo de Camineros del 
Estado, del que hacemos mención 
anteriormente, dice que para ser 
nombrado Peón Caminero se reque
rirá :

| 1 Condiciones para • solicitar el in
greso : .

¡ Si se trata de obreros a fe c tó la  los 
servicios de la Jefatura, que se hallen 

• trabajando más .de dos años sin in- 
I terrupción ni nota desfavorable o. hi
jos de Peones Cam ineros: ,

I a) No tener defecto físico que im
posibilite o‘ entorpezca el trabajo^ ni 
padecer enfermedad crónica que pue
da ocasionar la invalidez parcial o 
total.

| b); No haber sufrido condena ni
expulsión de otros Cuerpos u Orgá- 
nismes del Estado.

c) Ijiaber observado buena, con
ducta, según certificado de la Alcal
día correspondiente o de la Jefatura 
Loca! de Falange Española Tradicio- 
nalista y de las J .  "O. N. S. 

i d) Haber cumplido el servicio mi
litar activo y no exceder de cuaren- 

¡ta  años de edad.
I Si se trata de aspirantes de ingre- 
' so directo, las anteriores condiciones, 
y adem ás:

e) Tener edad mayor de veintitrés 
años y menor de treinta y cinco.

II Conocimientos:
f) Leer y escribir y las cuatro re

glas aritméticas.
g) Form ar una listilla de jornales 

y materiales.
h) L a  parte esencial de las dispo

siciones sobre Vigilancia y Poliéía, 
Circulación y Transportes por Ca-

1 rretera y el presente Reglamento.
i) Formular una denuncia.
j) Anotar en líos modelos, que se 

les faciliten los datos de circulación 
y accidentes/

k) Efectuar un machaqueo y co
nocer la forma ty límites de las dimen
siones que 'la s  piedras machacadas 
deben tener en consonancia cón la 
naturaleza y dureza de las mismas y 
su empleo en las distintas partes del 
firme.

1) Reparar baches en firmes ordN 
narios y bituminosos y selección de 
los materiales adecuados para ello, 
así como los que se deben desechar.’

m) Perfilar un troz.o de paseo y 
de cuneta y acordar rasantes.

n) Forma de extender las pinturas 
■y lechadas, así como las precaucio- 
I nes que se han de tomar, tanto en 

las primeras capas como en los re- 
1 pintados.
I o) Nociones sobre arbolado en 1<> j relativo a la plantación, cuidado y 
poda.



P á g i n a  3 7 3 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  24  s e p t i e m b r e  194 4

p) Montar en bicicleta, limpiarla 
y conservarla.

En la solicitud se hará constar el 
que sea Caballero Mutilado por Ha 
Patria, ex combatiente o ex cautivo.

El ,plazo señalado para la presen
tación de instancias será de treinta 

. días, a ¡partir de la fecha de la pu
blicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Albacete, 20 de septiembre de 1944 
E l  Ingeniero Je fe  (ilegible).

1.278-O.

 E X C M O .  A Y U N T A M I E N T O  D E  
LA I N M O R T A L  C I U D A D  DE  

ZA RAGO ZA

Acordada por este Excmo. Ayun
tamiento la construcción de noven
ta y cinco viviendas - protegidas y 
t. es tiendas en el barrio de 'Monte-, 
inolin (junto a la G ra n ja  Agrícola), 
según el proyecto redactado por don 
JosQ,-de \ ar/a y don Alejandro Alla- 
negui, acogiéndose al -Reglamento 
de Viviendas Protegidas del Insti
tuto Nacional de la  Vivienda.

Se  hac e s a b e r : One durante trein
ta días naturales, contados a partir- 
de ' a'quel en que se publique este 
anuncio en. el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , se adrpitirad en 

’ este Excmo, Ayuntamiento, durante 
las horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar al concurso-su
basta de las obras al principio re
señadas, cuyo presupuesto de con
trata asciende a tres millones dos
cientas noventa y cuatro rnii quinien
tas sesenta pesetar con setenta cén
timos, debiendo quedar terminadas 
c.i el plazo de veinticuatro meses, a 
partir del día de sú comienzo, y 
siendo la fianza provisional para po
der concurrir- a la. subasta, de se
senta y cinco mil ochocientas noven
ta V una pesetas con veintiún cén
timos, que se depositarán en la D e
legación de Hacienda (Sucursal de 
la C a ja  General de  Depósitos), a I 
disposición del Instituto Nacional 
de la. Vivienda,'- en metálico o en 
valores del Estado.

El proyecto completo estará  de 
manifiesto en e l citado Ayuntamien
to de Zaragoza y en Madrid en las 
oficinas del Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, 19)., 
en los días y horas hábiles de ofi
cina.

L a s  proposiciones se presentarán 
en papel sellado de 4,50 pesetas.

C ad a  proponente • presentará dos 
'sobres cerrados, lacrados, y rubrica
d o s ; uno, conteniendo las referen- 

. c ias técnicas y económicas, y el otro, 
las proposiciones económ icas ..con 
los formulismos, en el arv. ursu y 

reverso d e  los mismos, de la regla 
tercera del artículo 15 del Reglam en
to para la contratación de las obras 
y servicios a cargo de las entidades 
municipales d e 2 de julio de 1924.

E11 otro sobre aparte, abierto, la 
cédula personal y el resguardo de 
la constitución de la fianza provisio
nal que, en t aso de constituirse en 
valores de la Deuda Pública al tipo 
asignado en las disposiciones vigen
tes, se acompañará, además, la pó-i 
liza de adquisición de los expresados 
valores.

Los que concurran ’ a la subasta 
deberán acreditar ¡previamente a la 
celebración d e ésta que sS hallan al 

, corriente en el pago del retiro obre
ro, seguro obligatorio, accidentes 
de trabajo y contribución industrial 
o de utilidades.

También* vendrán obligados los 
proponentes a acompañar el resguar
do de haber depositado en méláhco 
el importe del 10 por 100 de la fian
za provisional para responder de la 
falta de reintegro, si la hubiere, en 
los documentos presentados para 
optar a la subasta.

L a  apertura de los sobres se ve
rificará al día siguiente hábil ' de 
quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos.

Los sobres que contengan las pró- 
(posicioncs económicas de los con
cursantes rechazados se destruirán 
ante Notario, precediéndose a  con
tinuación a la apertipa ante dicho 
Notario de los sobres restantes, ad
judicándose' la obra a la proposición 
más baja. De existir igualdad se de
cidirá mediante sor ¿cu.

Term inado el' remate, Se .devolve
rán a los licitado,es los resguardos 
.de. los depósitos y dem ás documen
tos presentados, reteniéndose opor
tunamente el que se refiera a la  pro
posición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provi
sional a definitiva, la que deberá 
quedar depositada dentro de los 
quince días  siguientes al de Ih ad
judicación en la ya  citada cuenta, 
perdiendo, en otro caso, la fianza 
provisional y caducando la conce
sión. E n K o s  quince días posteriores, 
deberá otorgar la correspondiente 
escritura para formalizar el contra
to, incurriendo, en. caso de no ha
cerlo, en 3a pérdida total de la fian
za definitiva depositada. 1

Los l id iad o res  acompañarán a su 
proposición la relación de remúnc- 
raciones mínimas en . 2a forma deter
minada en el apartado a) del Real 
Decreto-Ley de 6- de marzo de 1920 
(«Gaceta» del 17)- U na vez que le 
sea adjudicada la obra, presentará

el contrato de trabajo que se orde
na en el apartado b) del mismo De
creto-Ley.

Las  Em presas, Com pañías o So 
ciedades proponentes están obliga
das a.l cumplimiento del Real De
creto de 24 de diciembre de 192S 
(«Gaceta» del 29) y disposiciones 
posteriores, presentando las certifi
caciones con la firma debidamente 
legalizada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por ioo de los derechos re ri
les y timbre correspondiente. (Ley 
de 19 de abril de 1939). Asimismo.el 
impuesto de pagos al Estado en las 
certificaciones de obras gozará de un 
90 por 100 de reducción.

El bastanteo de  poderes deberá 
verificarse por cualquiera de los L e 
trados asesores del Excmo. Ayun
tamiento, don Jo sé  -María Lasa ía  o 
den Manuel Vitoria.

La  m 1 ri se c m síitu irá  en el sa
lón de sesiones de la C asa  Consis- '  
torio! a las doce horas del día si
guiente hábil al en que quede ce
rrado el ¡plazo de admisión de pue- 
.gos, presidida por !a  Alcaldía o por 
el señor Teniente de Alcaide en quien 
al electo delegue, y con asistencia 
de un rhiembro de la Excm a. C o r
poración municipal. Y  para todo lo 
previsto especialmente en este anun
cio y  e n el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a 
esta subasta las prescripciones del 
artículo 15 del Reglam ento de con
tratación de obras y  servicios mu
nicipales de 2 de julio de 1924.

Z aragoza, 15 de septiembre de 
1944.— El Alcalde, Francisco C a b a 
llero.

Modelo de proposición
Don ........, Vecino de . . . . . . .  provin

cia de ......... según cédula personal
número ....... , con residencia en  ........
enterado del anuncio ¡publicado en 
el B O L E T I N  O F I C I A D  D E L  E S 
T A D O  del día .......  V de las condi
ciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subas
ta «de las obras de construcción de 
noventa" y cinco viviendas protegidas 
y tres tiendas en el. bar: i o de Mon- 
temoiín (junto a la G ran ja  Agríco
la), sq compromete a  tomar 'a  su. 
cargo . la ejecución de las mismas, 
con estrict a sujeción a - lo s  expresa
dos requisitos y condiciones, por la
cantidad de .......  (Aquí la proposición
que se haga, advirtiendo que será 
desechada aquella que no exprese 
c a ram en te  la cantidad en pesetas v 
ce, timos, escrita en letra/ po- la c p f  
se compromete el proponen te a la 
ejecución dé-las  obras, así como to
da aquella en que se añada alguna 
cláusu la). - . . .  .
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Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean in
feriores a los tipos fijados por las 
disposiciones vigentes.

(Fecha ’ y firma).
T.478-O 

 A Y U N T A M I E N T O  DE VIGO
El Alcalde de iVigo

Hace saber :  Que aprobado por el 
Excm o. Ayuntamiento Pleno, en se
sión de 29 de- julio último, e l( pro
yecto de ¡pavimentado de aceras de 
la calle de José  Antonio (trozo com
prendido entre las de Vázquez V á
rela y Luciano Conde), de esta ciu
dad, se anuncia subasta pública pa
ra su ejecución con arreglo a las con-, 
diciones siguientes:

Prim era.—iLa subasta se celebrará 
en la C a sa  Consistorial bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Teniente 
Alcalde en quien delegue y con asis
tencia de un miembro de la C o m i
sión Municipal Permanente designa
do por la .misma, el primer día hábil 
siguiente al en que termine el p lazj 
de veinte días, también hábiles, .con
tados a. partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
a las doce de la mañana, wdafndo fe 
del acto el señor Notario de turno.

Segunda.— Servirá de tipo de su
basta la cantidad de 281.245,34 pese
tas, a que asciende el presupuesto de 
ejecución por contrata.

Tercera .— L a s  obras serán ejecuta
das por el contratista con arreglo al 
pliego de condiciones facultativas y 
económicas establecidas en el pro
yecto.

C u a r ta .— El contrato se hace a 
riesgo y ventura del rematante, sin1 
qi;e por ninguna causa ¡pueda |,edir 
alteración del precio o rescisión de' 
contrato, a no ser amparándose en 
disposiciones legales de obligado 
cumplimiento.

Quinta.— Serán competentes para 
conocer de todas las cuestiones que 
surjan como consecuencia de la su
basta y ejecución de las obras a que 
la misma se refiere !os Tribunales 
del partido de Vigo. 
z S e x t a .—El rematante queda obli
gado a p a g a r  la inserción de lo s ’ 
anuncios y en general todos cuantos 
gastos se ocasionen para la forma- 
lizaeión del ‘ contrato. ^

Séptim a.— Se designa al Letrado 
Municipal don Elíns Barros M artí
nez, para el bastanteo de poderes.. ^

Octava.-v'Los Imitadores constitui
rán en la Depositaría jSíunicipal a 
disposición del Ayuntamiento, como

fianza provisional, el 2 por 100 del 
tipo de licitación. El rematante  de
berá elevar al .4 por 100 el depósito 
cómo fianza definitiva.

Novena.— El contratista queda obli
gado al cumplimiento de la L ey  y 
Reglamento de Accidentes de T r a 
bajo vigentes, Real Decreto de !ro 
de junio de. 1902, sobre contrato^de 
trabajo con los obreros, Real Decre
to de 19 de Jmarzo de 1919, R e g la 
mento de 21 de enero d̂ r 1921, so
bre Retiro Obrero, y en general a 
cuanta legislación exista en la fe
cha referente a las Obras del E s t a 
do, Provincia, Municipio y L eg is la 
ción laboral.

D écim a.—L a s  proposiciones debe
rán presentarse en el Registro G e
neral del Ayuntamiento hasta la una 
de la tarde del día anterior al en 
que se celebre la' subasta, convenien
temente reintegrados con los T im 
bres - de l '  Estado, que corresponda y 
en sobré cerrado y lacrado, acompa
ñando a aquélla la cédula personal 
y . el resguardo del depósito provl 
sional.

M odelo de proposición
Don de las circunstancias'

que constan en la cédula personal 
adjunta, enterado del anuncio publi
cado en el B O L E T I N  O F I C I A L
DIEL E S T A D O ,  del . . . . . .  de^ .......
de .......  194L para la ejecución de
las obras por contrata de pavimento 
de aceras de la calle de José  Anto-' 
nio * (trozo • Vázquez V areia  y L u c ia 
no CondeL de V igo, se compromete 
a realizarlas en la forma estableci
da en el correspondiente proye< to y 
con arreglo a las condicione^ fijadas 
por el’ Excm o. Ayuntamiento, en la
cantidad de .......  pesetas (en letra, y
en cifras).

(Fecha v firma del proponente).
Lo  qpe sé hace público para ro- 

nocim.iento ,de las personas a quie
nes interese la anterior subasta.

V igo, 19 de septiembre de i944.:— 
El Alcalde (ilegible).

i-477~P • 7__________
A Y U N T A M I E N T O  DE HINOJOS

. Edicto

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Hinojos,
Hace saber: Que el día 25 del pró- xiíno mes de octubre, se celebrará en esta Casa Capitular, a la hora de las doce, la primera subasta sencilla del aprovechamiento de maderas y leñas de pinos de estos montes de propios y Páredeias, .existentes en los cuarteles C. y E .,' tramos III y I, aforados en 1.995,572 metros cúbicos de maderas-y 397,119 metros cú

bicos de leñas, tasados a razón de 90 pesetas la unidad de madera y 15 pesetas la de leñas, lo. que arroja un total de pesetas 185.558,27, que será el tipo de subasta.Las proposiciones se preseñtarán en esta Secretaría Municipal hasta el día anterior en que haya de celebrarse la misma y se harán én pliegos cerrados, en papel de la clase sexta, 4,50 pesetas; arque se acompañará la Cédula personal y el resguardo que acredite haber hecho el depósito, provisional, ascendente a la suma de 9.277,91 pesetas; y con arreglo al modelo que al final se inserta'.’ Es ¡obligación de los - rematantes cumplir lo dispuesto en la Orden ministerial de 13 de julio de 1943, entregando el 18 por 100 de las maderas de p:nos, o sean 360 metros cúbicos o 2.520 traviesas elaboradas a la R. E. N. F. E.. Igualmente vendrá obligado, además de abonar el importe del remate, los gastos de anuncios, Notarios -y demás que origine este expediente, así como el presupuesto^ de indemnizaciones, del que hará entrega al señor ingeniero Jefe de . este. Distrito Forestal, sin cuyo requ’sito no podrá hacerse entrega de dicho aprovechamiento.En lo no previsto en éste anuncio, se estará a lo consignado en las condiciones facultativas y económicas, de manifiesto en esta Secretaría Municipal, todos Jos díás laborables y horas hábiles de oficina.
Modelo de proposición 

Don   vecino de....... con capacidad legal para contratar, enterado del anuncio de subasta y pliego de condiciones, pára la de maderas y leñas de pjnos de estos montes • de propios y Paredeias, del término municipal de Hinojos y de la pertenencia, del Ayuntamiento, se obliga por el presenté a llevar a cabo el aprovechamiento referido, con estricta sujeción a todas y cada una de las condiciones impuestas por la canti-'dad de ‘ (en letra) pesetas, y alefecto ha hecho el depósito del 5 por* 109 do la tasación preciso para tomar parte en la licitación y acompaña su cédula personal.(Fecha y firma del proponente). 
Hinojos, 20 d.c septiembre de 1944. El Alcald? _ (ilegible).
1.471—0 .   
UNI VERSIDAD DE MADRID 

Secretaría General
'  Anuncio  

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artícplo tercero de la Orden de 
2 de agosto de 1938, se hace pública
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la incoación en esta Universidad del 
expediente para la expedición de nue
vo Título de Licenciado en Derecho 
a favor de don Fr ancisco Gómez Aya- 
la, por extravío -del que le fue expe
dido en 2o dq febrero de 1928.

Lo que se pone en conocimiento 
de las personas interesadas, por si 
tuvieran que formular alguna recla
mación sobre el mismo.

Madrid, 2 de  septiembre de 1^44.—  
El Secretario general, Cayetano Al
cázar.
, 3 .780.—O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L ARES

«M ED IO D IA », COMPAÑIA ESPAÑ
OLA DE S EG U R O S Y REA SE

GUROS

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Compañía, én se
sión Celebrada el día 13 de junio 
d 2l. corriente año, se convoca a Ju n 
ta  general ex trao rd inaria  de accionis
ta?, con sujeción a lo que establecen 
Ioj artículos 18 al 34 de los .Estatutos 
sociales, en el domicilio social de la 
Compañía y en M adrid, calle de Re- 
co’etos, número 4, el día U de oc
tubre, a las cuatro  de la tarde, con 
(1 siguiente orden del día:

1 . A daptación del capital de la 
Compañía ; a la  Ley de A m pliacón

. d e garan tías del 18 de marzo de 1944.
2. Modificación de los E statu tos 

sociales.
M adrid, á l d.e septiem bre ' de 1944. 

El D irector general, Alberto D’C-Juan.
3.778—P.

«ANDALUCIA» COMPAÑIA DE  
S EG U R O S G E N E R A L E S

Cádiz

El Consejo de A dm inistración de
 esta  Compañía, en  sesión Celebrada 

el día 11 de los corrientes, h a  acor
dado se efectúe un deseiqbdlso por los 
accionistas del doce y medio por 
‘ciento (12,50 por 100) del válor no
m inal de las  acciones, o sean  veinti.

 cinco pesetas t25 pesetas) por acción, 
de conform idad con el articulo q u in 
to de sus Estatutos sociales.

Lo que en cum plim iento del referi
do artículo sé. hace público p ara  co
nocim iento de los interesados.

Cádiz, 19 de septiem bre de 1944.
«Andalucía», Com pañía de Seguros 

generales.—El D irector .general, Al-^ 
fonso Palom ino.

3:779—P,

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

 S E N T E N C I A S

El Secretario general del T ribunal
Especial p ara  la Represión de la  Ma
sonería y del Comunismo.
Certifico: Q ue en  la causa d im a

nan te  del sum ario núm ero 645/43 ins
truido por él Juzgado Especial núme- : 
ro 2 con tra  Alberto ‘ M atalón Israel 
se h a  Jdictadó con fecha 16 de rh^yo 
pasado', la sentencia, cuya parte  dis
positiva dice así:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenam os al procesado rebelde AL 
berto M atalón Israel como, autor de 
un delito consum ado de M asonería, sin 
la concurrencia de circunstancias m o
dificativas do la responsabilidad crim i
nal, a ia  pena de doce años y un día 
de reclusión .menor, accesorias legales 
de inhabilitación absoluta perpetua pa
ra  el ejercicio de cualquier cargo del 
Estado, Corporaciones públicas u ofi
c ia les, Entidades subvencionadas, Em 
presas concesionarias, G erencias y 
Consejos' de Adm inistración do Em- 
presas privadas, así como cargos do 
confianza, mand%  y dirección de lós 
mism os,, separándole definitivam ente 
de 4os aludidos cargos. P a ra  fijación 
de responsabilidades civiles, rem ítase 
testimonio de esta  sentencia al Exce
lentísim o Sr. P residen te  del T ribunal 
.Nacional de flesponsabilidades *Políti
cas, rem ítasox asimismo tesTmonio de 
lo conveniente al Excmo. Sr. M inis
tro  de la G obernación, a  efectos de 
Su publicación en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, y oficíese al ex
celentísim o Sr. D irector general do Se
guridad, p ara  que ordene la busca, 
cap tu ra  y prisión del condenado. No- 
tifíquese al Sr. Fiscal, y a l condenado 
en ,1a form a que la Ley previeiip para  
los rebeldes, y así por esta  nuestra 
sentencia, lo pronunciam os, m anda
mos y firmamos.» Siguen las firmas.i

Y pára  que conste y su rem isión al 
Excmo. Sr, M inistro de la  G oberna
ción, expido el (presente en  M adrid a 
veinticuatro de. julio de mil novecien
tos cuaren ta  y cuatro .—Luis L. Ortiz. 

3.833-A. J . ’

El Secretario general del T ribunal Es
pecial p ara  la Represión de la Má- 

Vsonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa d im anan

te del supiario núm. 621/43 del Juz
gado Especial, núm. 2 seguido en rebel
día con tra  León R obert Lemmel se ha  
dictado con f e c h a  16 de mayo pasa
do, üa sentencia  cuya parte dispositi
va dice a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar y 
'condenamos al procesado rebelde León 
Robert Lemmel como au tor de un de
lito consumado de Masonería, con la 
concurrencia de circunstancias ag ra 
vantes de. la responsabilidad crim inal, 
a la  pena de veinte años y un día de 
reclusión m ayor, y accesorias de in
terdicción civil, e inhabilitación ab
soluta 'P erpetua  para  el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, C orpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas y Em presas concesio
narias, G erencias y Consejos de Ad
m inistración de Em presas privadas, 
así como cargos de confianza, m ando ' 
y dirección, do las mism as, separándo
la definitivam ente de los a lud idos,car
gos. P a ra  la fijación de responsabili
dades civiles, rem ítase testimonio de 
e-sta sentencia al Excmo. Sr. 'presiden., 
te del T ribunal Nacional de R esponsa. 
bilidades* Políticas, rem ítase asimismo 
testimonio de .lo conveniente al Ex- 
c slen tís :mo Sr-. M inistro de la Gober
nación, a efectos de su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y oficíese a l Excmo. Sr. Director; ge- 
n e ra l 'd e  Seguridad, p a ra  a u e se pro
ceda a  la  busca, cap tu ra  y prisión del 
sentenciado. N otifíquese a l Sr. Fiscal, 
y. al procesado en la form a que lá 
Ley previene pára  los rebeldes, y así 
por esta nuestra  r>entencia, lo pronun
ciamos, m andam os y firmamos.» Si
guen lás firmas.

Y p a ra  que conste y su ‘remisión al 
Excmo. Sr. M inistro de l a - G oberna
ción, expido el presente en  M adrid a 
ve:nticuatro  de julio ĉ c #nil'novecien
tos cuaren ta  y cu a tro .—Luis L. Ortiz.

.3,834-A. J .

El Secretario general del T ribunal Es
pecial p a ra  la Represión de la M a
sonería y del Común ismó.
Certifico: Que e n la causa dim a

nante  del fmmario. núm. 398 ;43 del 
Juzgado Especial núm. 2 seguido en  
.rebeldía con tra  A ntonio’ Díaz y Díaz 
s.e h a  dictado co.n fecha 16 de mayo 
pasado, la sentencia cuya parte  dispo
sitiva dice así:

«Fallamos: Que debem os' condenar 
y condenam os al procesado rebelde 

-Antonio Dí'az y Díaz como au to r de 
un delito consum ado de M asonería, 
con la concurrencia de circunstancias
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a g rav an te s  do la responsab ilidad  c r i 
m ina l ,  a la p en a  de t r e in ta  años de 
reclusión mayor,  y acesorias d e  in~ 
tc rd icc :ón civil, e inhab il i tac ión  ab- 
so lu ta  p e rp e tu a  pava el ejercicio, de 
cua lqu ier  ca igo  del Estado, Cor.  j 
po tac iones  públicas u oficiales. E n 
tidades subvenc ionadas  y E m p n s a s  
concesionarias,  G e ren c ias  N y Consejos 
de Administración-' de  E m p r t s a ^ p r i -  ¡ 
\ adas,  así como cargos de. 'con
fianza, m a n d o  y dirección . de las 
nvsm as ,  sep a rán d o le  de f in i t ivam ente  
de los a ludidos cargos. P a r a  la  fija
ción de r c sp o n sa b l id a d cs  civiles. r e m í
ta le  tes tim onio  de estg 'sentencia  a f  
Excmo. »Sr. P re s id en te  del T r ib u n a l  

. Nacional  de  R esponsab ilidades Políti- | 
cas ,  rem ítase  asimismo testimonio de 
lo conven ien te  a.l Excmo. Sr. M in s_ 
tro de  la Gobernac ión,  a efec tos de 
su publicación en el BO L E TIN  O F I 
CIAL DEL ESTADO, y o f íb ese  al Ex
celen tís im o Sr. p i r e c to r  genera l ,  de  
Seguridad ,  p a r a  que se p roceda  a la 
busca,  c a p tu r a  y prisión del s e n te n 
ciado. Notifíquese al Sr. Fiscal,  y. a f  
procesado e n  la fo rm a  efue Ja Ley p re 
viene p a r a  los rebeldes, y así por e s ta  
n u e s t ra  sen tenc ia ,  lo p ronur .c ’amos. 
m a n d a m o s  y firmamos.» S iguen las ' 
firmas.

Y p a ra  que consto y su r c m isd r l  al 
Excmo. Sr.  M inistro de la  Goberna,  ¡ 
ción, expido el rucéen te  en M adr id  a 
ve in t icu a tro  de iu!ir>'de mil  novecien
tos e n a re n a ,  y ' c u a t r o . —Luis L'. O rúz .

/3.383-A. J.

El Secre ta r io  genera l  del T r :b una l  Es- 
, peciai p a r a  la P f p r e v ó n  de la  M a 

soner ía  y del Comunismo.

Certi fico: Que en la cau sa  d im an an !  
te  del sum ar io  núm . 573/43 del J u z 
gado E s p e c ia l 'n ú m .  2 seguido e n  r e 
beldía  c o n tra  Marcelo Argi.a  Pazza- 
glia  s e h a  d ic tado  con  f ech a  16 de 
m ayo  pasado, la sen tenc ia  cu y a  p a r te  
dispositiva  dice así':

«Fallamos: Q u e!d e b e m o s  condenar ,  
y c ondenam os  al procesado rebelde 
M arce lo ’ Argila  Pazzag l 'a  como a u to r  

. de un  deli to ccñsu m ad o  de M asonería,  
con la  c o n cu rren c ia  d? c ircuns tanc ias  
'ag ravan tes  de la responsab ilidad  cri
m ina l ,  a  ’-a p ena  de  veinte  años y un .¡ 
d ía  de  reclus ión  m ayor ,  y accesorias j 
de in terd icc ión  civil, e inhab il i tac ión  ¡ 

1 a b s o l u t a  p e rp e tu a  p a r a  el ejercicio de  
cua lqu ier  cargo  tíol E s tado ,  p o rp o ra -  ¡ 
cioncs p ú b l ic a s ' u oficiales. E n tidades  
subvenc ionadas  y E m p resas  conces’o- ¡ 
n a r ia s .  Gerenc:‘a s  y Consejos de  Ad- | 
m im s t ra c ió n  de E m presas  p r ivadas ,  | 
asi como cargos de confianza ,  m an d o  y , 
dirc.cc:ón de las m ism as,  separándo le  ! 
d■"finitivamcr i° d e d o s  aludidos caraos.  ¡ 
Tar?, la  fijación de responsab ilidades  ! 
civiles, r e m ítase  ' tes t im on io  d e  e s t a 1

sen tenc ia  al Excmo, Sr.  p re s id en te  del 
T r ib u n a l  Nacional de R esponsab i l ida 
des Políticas, rem ítase  asimismo test- 
monio de lo convenien te  al Excmo. se
ñor M ir i s i ro  de la  G obernac ión ,  a 
efectos^ de Su publicación <n el. BO- 
LETIN O P ld lA L  DEL ESTADO, y 
oficies*. • a !  Excmo. Sr. D :rec to r  ge
ne ra l  de Seguridad ,  para  que se p ro
ceda  a la -busca, cap tuva  y prisión 
del sentenciado. NOtifíquose al señor 
Fiscal,  y ay.procesado en  la fo rm a  que 
la  Lev p re v :cn e  p a ra  los rcbeldrs,  y 
asi por es ta  n u e s t r a  sentenc ia ,  lo p ro 
nunc iam os,  • m an d a m o s  y firmamos.»  
S :guen  las firma.s.

Y p a r a 'q u e  const.-. y su remisión al 
Excmo. Sr. M in is tro  d e  la  G o b e rn a 
ción, í.xnido ol -presente en M adrid  a 
ve in t icua tro  de julio  de  m ;í  rovrc ic rn  
tos onavonN. y c u a t ro .—Luis L. O r r z .

3.826-A. J.

El S'ecret'áfio genera l  del T r ib u n a l  Es
pecial p a ra  la Repres ión  de la  Ma-
sonc r ía .y  fiel Comunismo.

Certif ico: Que en  la  causa  d im a n a n 
te del sum ar io  núm . 313/43 del Ju z g a 
do Especial  núm . 2 seguido e n  n  bol- 
ai a. c o n tra  Cosme Rofés Cabré  se h a  
d ic tado  con fecha  16 d -  mayo pa-.a- 
de, la sen ten c ia  cuya, par te  d isposi t i 
va dice asi:

« Fa llam os:  Quq d e b em o s /co n d e n a r  
y c o n d en a m o s  al procesado rebelde 
Cosme R oles  Cabré  como a u to r  de 
u n  delito  consum ado  de' M asonería ,  
con la c o n cu r ren c ia  de c ircuns tanc ias  
a g ra v a n te s  de la responsab ilidad  c r i 
m ina l ,  a la p e n a  de veinte  años y 
un  día de reclusión, m ayor ,  y acceso
r ias  de  in terdicción civil,' e. in h ab  li
tac ión , absoluta  p e rp e tu a  p a ra  el e je r ,  
cicijO dv cua lqu ier  cargo  del Estado, 
C orporaciones públicas u oficiales 
E n t id ad es  subvenc ionadas ,  EmpresJÍ!; 
concesionarias ,  G e ren c ias  y Concejos, 
de  A dm in is trac ión  de  Em presas  p r i 
vadas ,  así como cargos de confianza, 
m a n d o  y d irección de las m i s m a s / s e 
p a rán d o le  defin i t ivam ente  d*. los a lu 
didos cargos.  P a r a  la  fijación ^de re s 
ponsabilidades civiles, n m í t a s e  . test i v 
mondo de e s ta . se n te n c ia  al Excmo. se
ño r  P re s id en te  del T r ib u n a l  Nacional 
de R esponsab ilidades  Políticas, r e m í 
tase asim ism o testimonio de lo conve
n ien te  al Excmo. Sr. M in istro  fie la  
G obernac ión ,  a- efectos de su publi
cación en  el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y oficíese al Excmo. Sr.  D i
rector genera l  de Seguridad ,’ p a r á  que 
se proceda  a la bus^a, cen tu ra  y p r i 
sión d e r  se n t^n c 'ad o 1. Notifíqubse al 
Sr. Fiscal,  y ai procesado en la  f o n n a  
que la Ley previene p a ra  los rebeldes, 
y. así por e s ta  nu e s t ra  ? c u t e r r ;a. lo 
p ronunc iam os .  ni a n d am o s  ’ v f irm a
mos.» Siguen las firmas. ,

e i

Y p a ra  que conste  y su remisión al • 
j Excmo. Sr.  Ministro de la Goborna-  
■ción, e x p d o  el n resrn ;» . 'en  M adrid  a.

ve in t icua tro  de julio  de  mil rovcclon.
, tos c u a r e n ta  y c u a t ro .—Luis L. O n iz . ’

3.837-A. J. '

El Secretario  genera l  del T r ib u n a l  Es- 
I pecial p a r a  la Repres ión  de la Ma-
| soner ía  y del Comunismo.

i Certifico: Que en  la cau sa  d im a n a n 
te del su m ar io  n úm ero  241/43 i r s t ru i-  

, do por el Juzgado  Especial núm. 2 
| co n tra  José TVTáfií T urro ,  se h a  dic ta 

do con fech a  16 dt> m ayo pasado, la 
sentenc ia ,  cuya- p a r te 'd ie p o s i t iy á  cU.cs 
a s í : :.

| «Fallamos:- Que debemos cond esa r '
; y c ondenam os  ai p rcce-ado  rebelde 

José M ar t í  T u r ro  como a u to r  de un 
delito consum ado  de Masonería,  sin á 
c o n cu rren c ia  do Circunstancias  moeli- .

• ficatívas de la  re sp o n sá b i fd a d  crimi- 
; nql,' a la p e n a  de  dieciséis años  de
• reclusión  m enor ,  accesorias  legales fie 

inhabfi i tac ión  abso lu ta  p e rp e tu a  p a r a  .
J el ejercicio do cua lqu ier  cargo de ' Es,  
í taclo. Corporaciones públicas u oficia-- 
: los, E n tidades 'su b v b n é ió n ad as ,  Emnrc-  , 
| sas  concesionarias .  G erenc ias  y C on.
: sejes ’de  Adm inis trac ión de E m p resas  

p r ivadas ,  así como cargos de confia n- 
| za, m an d o  v dirección .fie lós mismos, '
1 sep a rán d o le  defin:t ivament-r  de  los 
/a lu d id o s  cargos. P a r a  f i iabón  d e  res- 
[ ponsabilidades,  civiles, rem ítase  fpsii- 
! m b r io  fié e s ta  sen tencia  al  Éxcmo. se.
■ ñor  P re s id e n te  d e l - T r ib u n a l  N acional  
¡ fie Responsab ilidades Políticas,, remi- 
: tase asimism o ' t e s tm o m o .d e  lo conve. 
| n ;ente  al Excmo. Sr. Ministro  de  la

G obernación, a efectos-<jp su publira- 
' c-ión; en' el BOLETIN OFICIAL DEL , 

ESTADO; y oficióse al,Excm o. Sr. Di
rector general de’Seguridad, p a ra  que 
ordene la busca, cap tu ra  y prisión fi~l , 

•condenado. Notifíquese al Sr, Fiscal, 
j y al cor den ad o , en  la lo r |n a  que ía 
¡L ey  previene p a ra  los rebeldes, y ací 
i por esta nuestra contrnc'a, lo pronun .
• c iamos, m a n d a m o s  y firmamos.» Si- 
! g u en  las -f irm as .  • N -
| Y p á ra  q u e  conste  :y su remisión al 

Excmo. Sr.. M in is tro  de  la G o b e r n a - '  
ción, tx p ;d o  el p re sen te  eñ M adrid  á. 
ve in t icua tro  fie julio de mil  n ovr c irn .  
t-os c u a re n ta  y c u a t r o .— Luis L. Ortiz .

3.838-A. J .  . /  ,

El S ec re ta ro  generql f iel;Tribunal E s
pecial p a ra  la. .Represión de la Ma- 
senería y ,diú Cómunismó. ’ '

Certifico: . Que en  la causa dima-
■ r a n u - ’dej su m ar lo  rúmi>ro; 346/43 ins

truirlo por el Juzgado  Especial fuimc--
i ro 2 efintra- A n to r ío  E sparza  Ibáñea  
I se ha dictado con fecha 16 fie mayo
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pasado, la sentencia, cuya parte dis
positiva d ice  así:

«Fa llam os: Que debemos condenar 
y condenamos a l procesado rebelde 
An ton io  Esparza l'báñez com o autor 
dé un delito  consumado de M asone
ría, sin la concurrencia de circunstan
cias m odificativas d-e la  responsabili
dad crim inal, a la  pena de dieciséis 
añes de reclusión m enor, accesorias 
legales de inhabilitación  absoluta, per
petua para e l e jerc ic io  d e  cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú- 

'b licas .u  oficiales, Entidades subvencio
nadas, Empresas concesionarias, G e
rencias y Consejos de Adm in istración  
de Empresas privadas, así com o ca r
gos de confianza-, m ando y d irección 
de ios m ismos, separándole defin itiva
m ente de los aludidos cargos. Para  
fijac ión  de responsabilidades civiles, 
rem ítase testim onio de esta sentencia 
ai Excmo. 'Sr. Presidente del T ribu 
nal Nacional de Responsabilidades P o 
líticas, rem ítase asim ismo testim onio 
de lo conven iente al Excmo. Sr. M i
nistro de 1» G obernación, a e fectos de 
su publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E STAD O , y ofíc iese al Ex. 
ce lestís im o  Sr. D irector genera l de 
Segundad, para que ordene la/busca, 
captura y prisión del condenado. No- 
tifíquese al Sr. Fiscal,- y al condena
do en  la  form a que la  L ey  previene 
para los rebeldes, y  ̂así por esta nm s- 
tra sentencia, lo pronunciamos, m an
damos y film am os.» S iguen las firmas.

Y  para que conste y  su rem isión al 
Excmo. ' Sr. M in istro  de la G oberna
ción, exp ido e l presente en M adríd  a 
vein ticuatro de ju lio  d e  m il novecien 
tos cuarenta y cuatro .— Lui¿ L . O rtiz.

3.839-A. J.
N _____________ .

I i
51 Secretario general del T ribunal Es

pecial para la  Represión  de la  M a 
sonería y del Comunismo.

Certifico : Que en la  causa d im anan
te del sumario núm. 663/43 del Juzga
do Espec:al núm. 2 seguido en rebeld ía 
contra Enrique Colom  C ardany se ha \ 

d ’-etado con fecha 16 de m ayo pasado, | 
la sentencia cuya parte d :spositiva di- i 
ce a s í:

Fa llam os:' Que debem os condenar y 
condenamos a l procesado rebelde En
rique Colom  C ardany com o autor de 
un deuto consum ado de M asonería, 
con la concurrencia de circunstancias 
agravantes de l a responsabilidad cri
m inal, a la  pena de trein ta años de ¡

. reclusión m ávor, y , accesorias de in- j 
terdicción c ivil, e  inhabilitación  y b so - ;■ 
luta perpetua para el e jerc ic io  de cual- ; 
qu ier cargo d e l Estado, c o reo  ración? s 
públicas u oficiales. Entidades subven, 
donadas- y Fm presas concesionarias, 1 
Gerencias y Consejos de Adm in istra- j 
ción, de Em presa^ privadas, así com o I

cargos de confianza, m ando y d irec
ción de las m ismas, separándole defi
n itivam en te d e los aludidos cargos. 
P a ra  la fijac ión  de responsabilidades 
civiles, rem ítase testimonio de ,esta 
sentencia al Excmo. Sr. P residente del 
T ribu nal Nacional de Responsabilida
des Políticas, rem ítase asim ismo tes
tim onio de lo conven iente al E xcelen
tísimo Si*. M in istro  de la Gobernación, 
a efectos de su publicación en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L E SPAD O , y o fi
cíese al Excmo. Sr. D irector genera l 
de Seguridad, para que se proceda a 
la busca, captura y  prisión del sen
tenciado. Notifíquese ai Sr. F iscal, y al 
procesado en la  form a que la  Ley  pre
viene para los rebeldes, y asi por esta 
nuestra sentencia, ló pronunciamos, 
m andam os y firm am os.» S iguen las 

'firm as.
Y  para que conste y  su rem isión al ■ 

Excmo. Sr. M in istro  de la  Goberna-1 
ción, exp ido el presente en M adrid  a ' 
vein ticuatro de ju l :o de m il n o ve c ien -! 
tos cuarenta y cuatro .— Luis L . O rtiz.

3.840-A. J.

El Sccrcario genera l del T ribu nal Es- ¡
pecial para la R epresión  de la  M a- !
sonería y del Comuhismo.

Certifico: Que en la  causa d im anan
te del sumario núm. 722/43 instruido 
por el Juzgado Especial núm. 2 con tra 
Francisco de la Cruz R e ig  se ha d ic
tado  con fecha 16 d e  m ayo pasado,- la 
sentencia, cuya parte d ispositiva dice 

. a s í:

«F a llam os: Que debemos condenar ¡ 
y condenam os • al procesado rebelde j  
Francisco de la Cruz R e ig  como autor | 

un delito consumado d e1 M asonería, j 
sin la concurrencia de circunstancias! 
m odificativas de la responsabilidad-cri- ¡ 
m ina* a la pena de dieciséis años de ¡ 
reclusión m enor, accesorias legales de 
inhabilitación  absoluta perpetua para 
el e jerc ic io  de cualquier' cargo  dei Es
tado, Corporaciones pública u o fic ia
les, Entidades subvencionadas, Em pre
sas concesionarias, G erencias y Con- i 
sejos de Adm in istración  de Em presas 1 
privadas,' así com o cargos de con fian
za, m andó y d irección de los mismos,» 
separándole defin itivam ente de los 
a lu d :dos cargos. P a ra  fijación  , de res
ponsabilidades civiles, rem ítaée testi
m onio do esta  sentencia al Excmo. se
ñor Presiden te del T ribu na l Nacional 
de Responsabilidad-es Políticas, remú 
tase asim ismo tesñm on:o. de lo con
ven iente al Excm o. Sr. M in istro  de 
la Gobernación a f.fectp^ de su publi
cación en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
FS T A D O . v oficié*'., al Excmo. Sr. D i
rector Metiera: de Segundad, oue I 
c rd°ne 1?. bucea caotura v nrisión del 
condenado N ctifíquese' al Sr. F iscal, 
y  a l condenado en  la  fo rm a  que la

 Ley  previene para l os rebeldes, y así 
 por esta nuestra sentencia, lo pronun.
 'ciamos, m andam os y firm am os.» S i- 
: guen las firmas.
I Y  para que conste y su rem isión ' al 
! Excmo. Sr. M in istro  de la  G oberna- 
¡ ción, expido el presente en M adrid  a 
j veinticuatro de  ju lio  de m il novecien. 
i  tos cuarenta y cuatro.— Luis L . O rtiz.

.3.Í841-A. J.

! El Secretario  genera l del T ribu nal Es
pecial para la Represión de la  M a
sonería y del Comunismo.

C ertifico : Que en  la causa d im anan
te del sum ario número 695/43 instru i
do pqr e l Juzgado Especial número 2 
contra G u illepno  Cedrón Góm ez se ha 

: d ictado con fecha 16 de m ayo pasado,
• la senteheiá, cuya parte d ispositiva di- 
; ce a s í:
• «F a llam os: Q ue debemos condenar 
j  y condenam os al procesado rebelde

G u illerm o Cedrón G óm ez com o autor 
de un delito  consumado de M asonería, 
sin la  concurrencia de circunstancias 
m odificativas' d e \ la  responsabilidad 
prjm inal, a la  pona de dieciséis años 

! de reclusión menor, accesorias legales 
de . inhabilitación  absoluta pei;petua 
para e l e jerc ic io  de  cualquier cargo, 
del Estaco, Corporaciones públicas u 
oficiales, Entidades subvencionadas, 
Empresas concesionarias, Gerencias y 

-Consejos'de Adm in istración  de E m pre
sas privadas, así coitio cargos de c °n - 
fianza, m ando y d irección  de los m is
mos, separándole defin itivam ente de 
los aludidos cargos. P a ra  fijac ión  de 
responsabilidades civiles, rem ítase tes
tim on io d e  esta sentencia al E xcelen

t ís im o  Sr. Presidente del T ribu na l 
N acional de Responsabilidades P o lít i
cas, rem ítase asim ism o testim on jo .de  
lo  conven ien te al Excmo. Sr. M in is
tro de la  Gobernación, a e fectos de su 
publicación en e l B O L E T IN  O F IC J A L  
D E L E STA D O , y ofíc iese ai E xce len tí
simo Sr. Director- genera l de SegurL 
dad, 'p a ra  que ordene la busca, cap
tura y -prisión ¿ L l condenado; N o t if í
quese al Sr. F :scal, y a l ’ condenado en 
la  form a que la Ley  previene para los 
rebe*des, y así por esta nuestra sen. 
te/icia, lo pronunciamos, mandam os y 
firm am os.» Siguen las firmas.

Y  para que conste y su rem isión al 
Excmo. Sr. M in is tro t de la  G oberna
ción, exp ido el presente en M adrid  a 
veinticuatro^.de ju lio  de m il novecien
tos ciiqrÁnta v cuatro.— Luis L. Ortiz.

3.842-A. j /

El SscretaLo  cerp ra ! c'el T ribunal Es. 
-pería l para h  Reoresicn  de la M a
sonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la  causa1 d im a
nante del sumario núm ero 40-1/43,
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instruido por el Juzgado Especial n ú
mero 1, conira F rancúco M au ín  Ca
ballero, se na dictaco, con fecha 6 ce 
junio próximo pasado, sentencia, cuya 
p arte  dispositiva qice a :i:

«Fallamos: Que cebemo- condenar 
y condenam os al procesado ' rebelde 
Francisco M artin  Caballero, como 
au to r de un delito consum ado de Ma
sonería, sin la concurrencia de c ir
cunstancias modificativas de- la , res
ponsabilidad crim inal, a la pena de 
doce años y un d;a de oclusión m e
nor, accedidas legales de • inhabilita
ción absoluta perpetua para  el ejercí-' 
ció de cuailquier cargo del E  -tado, 
Corporaciones publicas u oficiales, E n. 
tidades, subvencionadas, Em presas con. 
ceaionarias, G erencias y Consejos de 
A dm inistración de Em presas privadas, 
así como cargos de confianza, m ando 
y dirección de los mi. mos, separán
dole definitivam ente de los aludidos 
cargos. P ara  fijación de responsabili
dades civiles, rem ítase testimonio de 
e¿ta sentencia al Excmo. Sr. PrcSidem 
te del T ribunal Nacional de Respon
sabilidades Polít-cas, rem ítase asimis. 
mo testim ono de' lo conveniente- al. 
Excmo. Sr. M inistro de la G oberna
ción, a  efectos de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
oficíese al Excmo. Sr. D irector geneíai 
¿e  Seguridad, para  que-ordene la bus
ca, cap tu ra  y prisión del condenado-. 
Notifíquese al señor Fiscal, y al conde
nado en la form a q .e la Ley previene 
para- jos rebeldes, y así por ‘nuestra  
sentencia, lo pronunciam os, m anda
mos y firmamos.» Siguen lus firmas.

Y para  que co n ste1 y su n m i'ió n  aJ 
Excmo. Sr. M inistro , de la Goberna
ción, expido el presente en M adrid a 
veintiocho de julio .de mil novecientos 
cuaren ta  y cuatro .—Luis Lóped Ortiz.
. 3.843—A. J.

- . ri

El Secretario general del T ribunal Es
pecial para  la Represión de la  M a
sonería y deb Comunismo.

Certifico: Que ¿n la  causa d im anan
te del sum ario núm . 175/43, instru i
do por el Juzgado Especial númerq 1, 
contra Francisco Sal azar M ancera, se 
h a  dictado, con fecha 7 d* junio pró
ximo pasado, sentencia-, cuya p arte  
dispositiva dice así;

«Fallamos: Que debernos condenar y 
condenam os a l procesado rebelde F ran 
cisco Sadazar M ancera, como au to r de 
un delito consum ado de Masonería, sin 
la concurrencia de circunstancias m o. 
dificaitvas de la  responsabilidad crim i
nal, a  la pena de doce años años y 
un día de reclusión menor. acensorias 
legales de inhabilitación- absoluta per
petua p ara  el ejercicio de cualquier

cargo de Estado, Corporaciones públi
cas u oficiales, E nudades subvencio
nadas, Empresas concesionarias, Ge
rencias, y Consejos de A dm inistración 
de •Empresas privadas, así como car
gos de confianza, m ando y dirección 
de "los mismos, separándole definitiva
m ente de tas aludidos cargo--*. Para  
fijación de responsabilidades caviles, 
rem ítase testim onio de esta sentencia 
al Exorno. Sr. Presidente d e l’T ribunal 
Nacional de Responsabilidades Políti
cas, rem ítase asimismo testim onio de 
lo conveniente al Excmo. Sr. M inistro 
de la G obernación,, a  efectos d e 's u  
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y oficíese al excelen
tísimo señor D irector general de Segu
ridad, p a ra  que ordene la busca, cap
tura  y prisión del condenado. N otifí
quese al señor Fiscal, y al condenado 
en la form a que la Ley previene para 
los rebeldes, y así por esta  nuestra  
sentencia, lo pronunciamos, m andam os 
y firmamos.» Siguen las firmas.

Y para  que conste y ¿u rcinis-ión al 
Excmo. Sr. M inistro de la .Goberna
ción, expido el" presente en M adrid a 
veintiocho dé julio de mil novecientos 
cuaren ta  y cuatro .—Luiá López Ortiz.

3.844r—A. J .  . ‘ ,

El Secretario  general del T ribunal Es
pecial p a ra  la R epresión de la M a
sonería y de Comunismo.
Certifico: Que en la causa ‘d im anan

te del sum ario núm. 444/43, instruido 
por e l . Juzgado Especial núm ero 1,- 
contra Antonio Benqüel Yes, se h a  dic
tado con fecha 6 de junio próximo pa
sado, sentencia, cuya parte  dispositiva 
dice así: ‘ '

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenados al procesado rebelde Anto
nio Benque 1 Yes, como au to r dé  un  
delito consum ado de Masonería, sin la 
concurrencia de circunstancias modifi
cativas de la responsabilidad crim inal, 
a Ja pena de doce años y un  día- de 
reclusión menor, accesorias legales de 
inhabilitación absoluta perpetua para  
el ejercicio qe cualquier cargo del Es
tado, Corporaciones públicas u oficía
le 5 , Entidades subvencionadas, Em pre
sas concesionarias, G erencias y Conse
jos de A dm inistración de Em presas 
privadas, o s i  como cargos de confian
za, m ando y dirección ¿e  los mismos, 
separándole definitivam ente de los a lu 
didos cargos. P ara  fijación de respon
sabilidades civiles, rem ítase testimonio 
de esta sentencia al Excmo Sr. P re
sidente der T ribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas, rem ítase asi
mismo testim onio de lo conveniente, al 
Excmo. Sr. M inistro de la G oberna
ción, a efectos de su publicación en  el

 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y
oficíese al Excmo. Sr. D-recier general 
de Seguridad, para  que ordene ía bus
ca, cap tu ra  y prisión del concenado. 
Notifíquese a l señor Fiscal, y al^con- 
denado en la form a que la Ley pre
viene p a ra  los rebelde*, y así por esta  
nuestra  sentencia, ,1o pronunciam os, 
m andam os y firmamos.» Siguen las fir* 
mas.

Y para  que conste y su renpsión al 
Excmo. Sr. M inistro de la  G oberna
ción, expido el presente en Madrid- a  
veintiocho de julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro .—Luis López Ortiz.

3.845—A. J.

El Secretario general del T ribunal Es
pecial p ara  la Represión de la Ma
sonería y del Comunismo. .
Certifico: Que en la causa d im anan

te  del sum ario núm . 178/43, in s tru i
do por el Juzgado Especial número 1, 
con t/a  Aurelio 'Reyes Galisteo, se ha 
dictad o j con fecha 6 de junio próximo 
pasado, sentencia, cuya parte  disposi
tiva dice a s í :

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenam os al procesado rebelde Aure
lio Reyes Galisteo, como autor de un  
delito consumado de M asonería, sin 
la concurrencia de circunstancias m o. 
d.’ficativa-s de la responsabilidad crim i
nal, a la pena de doce años y un día 
de reclusión menor, accesorias legales 
de inhábil ú ación absoluta perpetua 
para  el ejercicio de cualquier cargo 
d'el Estado, Corporaciones públicas u - 
oficiales, . Entidades subvencionadas, 
Empresas concesionarias, G erencias y 
Consejos A dm inistración de Em pre
sas privadas, así como cargos de con
fianza, m ando y dilección-de tas mis
mos, separándole definitivam ente de 
los aludidos’ cargos. P a ra  fijación de 
responsabilidades civiles, rem ítase tes
timonio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente d'el Tribuna! 
Nacional de Responsabilidades Políti
cas, rem ítase asimismo testimonio de 
lo conveniente a l Excmo. Sr. M inis
tro de la  Gobernación, a  efectos de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y Oficíese al exc'elen- 
tís 'm o señor D irector géneral de Segu
ridad, para que ordene la busca, cap-, 
tu ra  y prisión del condenado. Notifí
quese al señor Fiscal, y al condenado 
en la form a que ja Ley previene p a ra  
los rebeldes, y así por ' esta- nueztra 
sentenciadlo pronunciam os, m andam os 
y afirmamos.» Siguen las firmas.

Y p ara  que. conste y su rem isión-al 
Excmo. Sr, M inistro de la G oberna
ción. ^ p id o  ei presente en  Madrid, a  
veintiocho Tulio de mil novecientos 
cuaren ta  y cuatro ;—Luis López Ortiz.

3-. 8418—A. J .
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El Secretarlo general d-1 Tribunal Es
pecia! para lá Represión de la Ma- 

. sonería y cíe] Comunismo.

• Ce'itiíico: Que en ;o causa chmanan_ 
te del sumario num ero 473/43, ;ns- 
L-ruíuo por e¡ juzgado n^peciai num e
ro 1, contra A m om o Gcnzá-ez G onzá
lez. se ha cúctauo, con Lecha 6 de ju 
nio próx.m o pasado, senteuc-a, cuya 
parte c .. pocitiva dice asi:

■ «Panam os; Q uj ¿sbe-mes condenar v 
condenam os a* piocesaáo rebelde An- 
lotno González uonzález, com o autor 
de un de.iio consum ado de Masone.

. ría.,sin la concurrencia de circunstan
cias m odificad vas ¿y la responsabili
dad. cr.m'.nal,' a 'a pcn.a cid doce años 
y un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absoluta 
perpetua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones Pú
blicas u oficia^eg Entidades subvencio
nadas,- Empresas concesionarias, G e
rencias y Consejos d e 1 Adm inistración 
de Empresas privadas, así com o car
gos de confianza, m ando y dirección 

..de los miamos, separándole definitiva
mente c\0 ¡os aludidos cargos. Para 
fijación de responsabilidades civiles, 
remitas^ testimonio de esta sentencia 
al Excmo; Sr, Presidente del Tribuna] 
Nac añal de Rasponsabilidades Políti
cas. remítase asimismo testimonio de 
lo conveniente al Excmo. Sr Ministro 
de ,1a G obernación, a <fectos de su 
publicación en e1 BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO, y oficíese al excelen
tísim o, señor D irector general de Se
guridad, para, que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No ti. , 
fíquese al señor Fiscal, y al condenado 
en la form a que la Ley previene para ¡ 
lós rebeldes, y así por esta nuestra ] 
sentencia, lo pron uncí amas, m anda
mos y firm am os.» Siguen ias firmas.
. Y  para que conste y su remisión al 
Excm o. Sr. Ministro ¿e  G oberna
ción. expido ¿1 presente en M adrid a 
veintiocho de julio de mil novecientos 
cuarent-a y cuatro.— Luis I¿p e z  Qrtiz.

3.84.7— A. J.

El Secretario general del Tribuna.] Es
pecial para la Represión de la M a- 

■ sonería y <iel Com unismo.
C ertifico: Que eh la causa dim anan

te de l sum ario núm. 445/43, instrui
d o  por el Juzgado Especia] num ero 1, 
contra Carlos,'M oreno Carrasco, se h a , 
fle tado ,' con fecha 15 de junio próxim o 
pasado, s e n  teñe ja, cllya parte dispositi
va dice así:

«Fallam os: Que debemos condenar y 
condenam os. ai procesado rebelde Car. 
los M oreno Carrasco, com o autor de 
un delito consum ado de Masonería,

sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la r.sponsab-udad'cr-- 
minal, a la pena de doce años y un 
día-de reclusión menor, accesorias le
gales ae . mhabiiuac-.ón absoluta perpe
tua para>ól ejercicio de cualquier car
go del Estado, Corporaciones públicas 
u' oficiales, Entidades subvencionadas, 
Empresas conces'onanas, Gerencias y 
Consejos <]e Administración de Empre
sas privadas, así com o cargos do con
fianza, m ando’’ y dirección de los mis
mos, separándole definitivam ente de 
los , aludidos cargos. Para fijación de 
responsabilidades civiles, r-mltase tes
tim onio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional ¿e Responsabilidades Políti- 
cás, remítase asimismo testm onio de

•lo conveniente al Excmo. Sr. Ministro 
de la G obernación, a efectos de su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL 
D'EL ESTADO, y oficíese al excelentí
simo señor Director general ce  Seguri
dad, para qqe ordene la busca, captura 
y prisión del condenado. Notifíquese 
al señor Fiscal, y al condenado en la 
form a que ]a Ley previene para los 
rcb~l:es. y así por esta nuestra sen- 

; tencia, lo pronunciamos, mandam os y 
I firmamos.» Siguen las firmas.
¡

i Y para que conste y >u remisión al 
*Excmo. Sr. Ministro de da G oberna
ción. exp ’do el presente en M adrid’ a 
veintiocho <|c julio de mil novecientos 
cuarenta y cu a tro— Luis López Ortiz.

i 3.848 — A. J,

I N C O A C I O N  D E  
EXPENDIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de tebrero de 1939 ( 6 OLE- 
TIN OFICIAL DEl ESTADO nú
mero 14) se bace saber que. por 
aparecer indicios dr- responsabilidad 
política, se bu incoado expediente 
de responsabilidad contra (as per
sonas ciue se tndtcun en la? si.QUien- 
tes relaciones. tquaimente se bacé 
Saber que deben prestar declara
ción ciinntus personas Ipnqan co- 
nocimipnto de m conducto política 
v social de tos inculpados, antes o 
después de la* iniciación áe[ Movi
miento Nacional, >usi como indicat 
la existencia áe bienes a aquéllas 

*pertenecientes. pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye et expediente 0 
ante el de prim ea lnstam:lj o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuates remitirán a aquél las de
claraciones directumente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa- 

' llecimiento, ni la ausencia, rti la 
incomparecenciu del presuhtn res
ponsable detendrá la' tramitación y 
fallo del excediente-

JU Z G A D O S  D E  IN S T R U C C IO N

Alburquerque

Don Celso Bravo García, \J11ez de Ins
trucción de este partido. >

Hago saber: Que por orden de ,1a 
Audiencia Provincial de B adajoz se ha 
decretado la instrucción de éxpedien- 
te contra:

Antonio Méndez Bautista, y 
Faustino Zam ora Ignacio, yeemos 

de San Vicente de Alcántara.
Fernando Rosado Paniagua^ vecino I 

de La R oca  de La S ie rra .,

Alburquerque. 4 de enero de 1944.— 
El Juez, C ebo Bravo G arcía .— El Ser 
ero íario, Manuel Regalado.

22.109

Enguera
Don 'Leopoldo- S a l i na s  G.arcíaj Nieto,  

J ue z  de P r i m er a  Ins tancia  y de 
i nstrucción de E n g u e r a  y su p a r 
tido.

Haí fo  . saber  : Q ue  en este J u z g a d o  
y bajo  los núme ros  - q ue  se indican 
se s iguen expedientes  d e  r es p o n s a 
bi l idades pol í t icas  contra  los s iguien
tes i nd iv id uos :

207, J u a n  Al bui xech Pr i mo,  de 
O pe s a .

2( }<S, Miguel  Sa rr i ón  G a r r ig ó s ,  de  
E n g u e r a .

2()Q, J o s é  Mar t í nez  Sá nchez ,  de 
Navar ros .

300, ^Vicente Mart ínez  B edn ar ,  de  
M o gen te.

301 ,  B l a s  T o m á s  C e r d á ,  de M o n - '  
tesa.

302,  J o s é  Mon ta ne r  S a rr ión ,  de- 
Ap na .

E n g u e r a ,  22 de dic iembre  de 1043.  
E l  J ue z  de  Pr i me ra  Ins tancia ,  L e o 
poldo S a l i n a s . — El  Secretar io ,  M a x i 
mino Giner .  , * .

2 2 .0 / 1 .

Fregenal de la Sierra

Don D i e g o  R o dr íg ue z - A rmi j o  Gómez ,  
J ue z  de Instrucción accidental  de 
este par  ido..

H a c e  s a b e r :  Q ue  se ha incoado e x 
pediente,  núms.  25 y 1 .S78 del  J u z 
gad o  y Audiencia  de  B a d a j o z  y año 
actual ,  contra Fr an ci s co  T o r r a d o  C a 
rretero,  de H i g u e r a  l a - R e a l .

Fr ege na l  de la S i er ra ,  7 de sept i em
bre  de 19J.4.— El  Secretar i o  ( i legible).  
E l  J u e z , - D i e g o  R o dr íg ue z - A rmi j o .
. 3 0 . 1 2 1
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Orgaz

D o n  R a m ó n  R o d r í g u e z  d e  T o r r e s ,  
J u e z  d e  I n s t r u c c i ó n  de O r g a z .

H a g o  s a b e r : Q u e  c o n  e s t a  f e c h a ,  
v p o r  o rd en  de la A u d i e n c i a  P r o v i n 
c ia l  d e  T o l e d o ,  se- in c o a n  los  e x p e 
d i e n t e s  s i g u i e n t e s :  . ;

1, .contra M a n u e l  C a r p í a  A r c e , - d e  
Y é b e n e s .  '

2, c o n t r a  A n g e l  ‘G á l v e z  L o r e n t e ,  d e  
Y é b e n e s .

O r g a z ,  14 d e  fe b r e r o  d e  J944.— E l  
J u e z  d e  I n s t r u c c ió n ,  R a m ó n  R o d r í 
guez.-—  El S e c r e t a r i o ,  F e l i p e  L ó p e z .  

29.404

Trujillo

El Juzgado de Instrucción de Truji. 
lio hace saber que' por aparecer in
dicios de responsabilidad política se 

. ha  incoado expediente contra:
Núm. 3 de 1944, Agustín Arcos Cal. 

vo, de treinta y nueve años, casado, 
jornalero, natural y vecino de Mia- 
jadas. . *

Núm. 1 de 1944, Mariano Toral Gar
cía, de treinta y un años, soltero, jor
nalero, natural y vecino de M iapidas..

Núm. 2 de 1944, Gervasio .Mux 
Franco, de veintiún años, soltero, hor
telano, natural y vecino de Miajadas.

Núm. 4 de 1944, Isidoro Goza lo 
Bermejo,- de treinta y cinco años, ca
sado, zapatero, natural y vecino de 
Herguijudla.

Núm. 5 de 1944, Antonia Campos 
Berna’, de cincuenta y ocho ?ños, ca_ 
sarta, sus labores, natural y vecina de 
M adroñera.

Trujillo, 3 de enero de 1944. —  El 
é[ucz, Juan Victoriano Barquero. 

22.158 a 60

Valencia

• Don José Gimeno- Oleína, Magistrado, 
Juez de Instrucción'del número dos 
de esta ciudad de Valencia.
Por el presente se hace saber: Que 

en. dicho Juzgado se instruye expe
diente sobre responsabilidad polloica, 
d d  año H943, contra los siguientes: 

.Núm. . 331, José ■ Pedros Izquierda, 
vecino de Albuixech' . . . *

383, Bautista Peris Herrero, vec.no 
de ídem.

367, Vicente R am ón Gimeno, vecino 
de ídem’.

398, L u is  Sotos P ia us, v ec in o  de Ta
ñernos B la n q u e s .

410, J isé  Tena. Porcar, vecino de id. 
Asim ism o se hace saber que debe

rán prestar declaración cuantas per
sonas puedan facilitar aniécedenb^ so
bre. los bienes qi'o posear. los inculpa
dos, ¿:us* cónyuges y fam iliares qu? con 
él vivan, cuyas declaraciones podrán 
prestar ante este Juzgado, o el de Pri
mera Instancia d M unicipal de la ve
cindad de los declarantes. Y que ni el

fallecim iento, ni la ausencia, ni la in. 
comparecencia deil presunto -responsa
ble detendrá la tram itación y fallo del 
e T 1' diente.

Valencia. 3 de enero de 1944 —Ei 
Juez, José Gimeno Olcina.—El Secre
tario. P. H. (ilegible).

22 . 161 '

D o n  E d u a r d o  G a r c í a  G ó m e z ,  aeei-  
■ d e n ta l  J u e z  d e  I n s t r u c c ió n  del  nú-

del n ú m e r o  3 de  # V a l e n c i a .

P o r  el (presente se h a c e  s a b e r  Q u e  
en v i r t u d ' d e  orden d e  la l i m a .  A u 
d ie n c i a  P r o v in c ia l  de V a l e n c i a  se i n s 
t r u y e  e x p e d i e n t e  s o b re  r e s p o n s a b i l i 
d a d e s  p o l í t ic a s  c o n t r a  lo s  in d i v i d u o s  
q u e  a c o n t in u a c ió n  s e  e x p r e s a n  :

O c t a v i o  C a s a n o v a  S á n c h e z ,  d e  V a 
le n c ia .

M a n u e l  M o r i l lo  S a n  M a r t í n ,  d e  V a -  
. Icnc ia.

G r a c i a n o  J i m é n e z  G a r c í a ,  d e  V a 
le n c ia .  .

B a s i l i o  J i m é n e z  E s p a d a ,  d e  V a 
len cia .

V i c e n t e  L ó p e z  (Mena, d e  V a l e n c i a .
L u i s  S o lá  M o r e n o ,  d e  V a l e n c i a .
R a f a e l  Y a n g u a s  F ú s t e r ,  d e  V a l e n -  

c ia .
J u a n  E s p i n ó s  D e v e s a ,  d e  V a l e n c i a .
D i o d o r o  B e r n a l  ‘C l i m e n t ,  d e  V a l e n 

c ia .
V a l e n c i a ,  .29 d e  d i c i e m b r e  de 1943. 

E l  J u e z ,  E d u a r d o  G a r c í a . — E l  S e c r e 
tar io  ( i l e g i b l e ) . ’

22.062.

Vélez Rubio

En pste Juzgado de Instrucción, y 
por orden dd lim o. Sr. Presidente 
la  Audiencia Provincial de Almería, 
se inició con fecha ocho de abril del 
corriente año, y con el número 326, 
expediente de responsabilidad política 
contra Francisco M artínez Gea, de 
cuarenta y un años. casado, jornalero,
.-natural, y vecino de Chiriyel, de este 
partido judicial.

Vélez Rubio, 31 de diciembre de 
I.9 4 3 —El Juez -de Instrucción (ilegi
b le).—El Secretario judicial (ilegible).-

22.163

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JU Z G A D O S  DE IN S T R U C C IO N  

Lora del Río
D o n  A l b e r t o  L l a m a s  G a r c í a ,  J u e z  d e ‘

In s t r u c c ió n  d e  e s t a  v i l la  y su p a r-  
. t ;d o v

H a g o  s a b e r :  Q u e  en lo ;  e x p e d i e n 
tes so b re  r e s p o n s a b i l i d a d e s  p o l í t ic a s  
q u e  se  t r a m i t a n  en  e s t e  J u z g a d o  <le

mi c a r g o ,  b a j o  lo s  n ú m e r o s  y c o n t r a  
los in d iv id u o s  q u e  d e s p u é s  se d ir á n ,  
s e  h a  d i c t a d o  a u t o ,  con le c h a  c a t o r 
c e  en u n o s  y  d i e c i s é i s  e n  o tr o s ,  del  
c o r r ie n te  m es ,  q u e  son f i r m e s  en la  
de  h o y ,  d e c r e t a n d o  el s o b r e s e im ie n 
to d e  d ic h o s  e x p e d i e n t e s  del  a ñ o  1943» 
q u e  son lo s  s ; g u i e n t e s :

N ú m .  1, c o n t r a  'L o re n z o  M u ñ o z  
R i c j o s ,  v e c i n o  d e  P e ñ a i W .

3, c o n t r a  A n g e l  F e r n a n d e z  S a r a b i a ,  
de " V il lan u eA v  de  l a s  M m o^.

4, c e n t r a  R a m ó n  M a r t i n  C o r z o ,  d e  
V i l l a n u e y a  do! P ío .

7, c o n t r a  M a n u e l  B u e n o  A lo n s o ,  
v e c i n o  d e  T o c i n a .  v

8. c o n t r a  A l e j a n d r o  C e b a l l o s  J i m é 
nez, v e c i n o  d e  L o r a  del R ío .

18, c o n t r a  A n t o n i o  R o m e r o  C h a 
v e s ,  v e c i n o  d e  T o c i n a .

32, c o n t r a  F r a n c i s c o  R u b io  H e r r e 
ro , v e c i n o  d e  Y i l l a n u e v a  de  la s  M i-  
ñ as .

L o  q u e  se  h a c e  p ú b l ic o  p a r a  g e 
neral  c o n o c i m i e n t o  y  'e f e c t o s  le g a l e s  
c o r r e s p o n d i e n t e s .

L o r a  del  R í o ,  31 de d i c ie m b r e ,  d e  
iQ43.-~.El J u e z ,  A l b e r t o  L l a m a s . — E l  
S e c r e t a r i o ,  P .  H . ,  J u a n  N a r a n j o .  

22.1-|9

A U D IE N C IA S  P R O V IN C IA L E S

Alicante
P o r  e l  p r e s e n t e  se  h a c e  s a b e r  q u e  

h a b i é n d o s e  d i c t a d o  p o r  el T r i b u n a l  
R e g i o n a l  d e  R e s p o n s a b i l i d a d e s  ' P o 
l í t i c a s  d e  V a l e n c i a  s e n t e n c i a  a b s o l u -  

. to r ia  e n  el  e x p e d ie n t e  s e g u i d o  c o n 
tra  A n t o n i o  P a s t o r  S e m p e r e ,  s e ñ a 
la d o  -con el n ú m e r o  8I705 d el  a ñ o  
1941, d ic h o ,  i n c u lp a d o  h a  r e c o b r a d o  
la  Libre d is p o s i c i ó n  d e  s u s  . b ie n e s ,  
d e b ie n d o  d e j a r s e  sin e f e c t o  c u a n t o s  
e m b a r g o s  y m e d i d a s  p r e c a u t p r i a s  se  
h u b ie s e n  l le v a d o  a c a b o .

L o  q u e  se a n u n c i a  a lo s  e f e c t o s  ' 
de lo d i s p u e s t o  e n  el p á r r a f o  t e r c e r o  
de! a r t íc u lo  57 d e  la  L e y  d e  9 dib f e 
b re ro  d e  1939.

A l i c a n t e ,  30 d e  d i c i e m b r e  d e  1943. 
E l  P r e s i d e n t e ,  E n r i q u e  M á r q u e z . —  
E l  S e c r e t a r i o  ( i l e g i b l e ) .

22.129.

Bilbao
Don Vaileriano Peña González, o fic ia l  

primero de S a la  de la  Audiencia  
Provincial de Bilbao, y. Secretario de  
la sa la  Especial de Responsatoilida-, 
des Políticas de la  m ism a.
Certifico: Que por la Sa la  Primera 

de Instancias del Tribunal Nacional 
de Responsabilidades Políticas se han  
dictado las siguientes resoluciones: 

Expediente núm. 324 de 1941, segui
do contra don Mariano M endiola D a- 
ñobeitla, vecino de Larrabezúa, sobre-
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seído por auto de 24.de noviembre de 
'1943.

Exp. 324 de 1941, seguido contra don 
Evaristo ^rechaga Echevarría, vecino 
da Larrabezúa, sobreseído por auto de 
24 de noviembre de Í943.

Exp. 324 de 1941, seguido contra'don 
José María Sainz de la Maza Crespo, 
vecino de Larrabezúa, sobreseído por 
auto de 24 de noviembre de ii&43.

Exp. 1.906 de 1941, segu'do contra 
don Juan  Escauriaza Vicandi, vecino 

' de Amorebieta, sobreseído por auto de 
28 de octubre de 1943.

Exp. 52 de 1942, seguido contra don 
Sebastián Jayo Caonpanaga, vecino de 
Durango, sobreseído por auto de 26 
.de octubre de 1943.

Exp. 1.867 de 1941, seguido contra 
don Saturnino Corral Encinillas, veci
no c\e Zalla, sobreseído por auto de 11 v 
de noviembre de 1943. 1

Exp. 2.023 de* 1941, seguido contra 
don Mauricio Ortiz López, vecino de 

 ̂Baraoaldo, sobreseído por auto de 9 de 
¡noviembre de 1943.

Exp. 2.016 de 19441», seguido contra 
don Oscar de pastro  Ochandiano, ve
cino de Sestao,. sobreseído por auto 
de 9 de noviembre de 1943.

Exp. 377 de 4942, seguido contra donu 
Emiliano Pérez.. M artín , vecino de 
Mundaca, sobreseído por auto dé 10 
de noviembre de 1943.1

Exp. 62 de 1942, seguido contra do.
' ña Gloria Amézaga Uribarri, vecina, 

de Bilbao, sobreseído por aúto de 8 de 
¡noviembre de 1943.

Exp. 6 de 1943, seguido contra don 
Valeriano Alonso Oca, vecino de Ses-^ 
tao, sobreseído por auto de 8 de no
viembre d© 1943. ’

Exp. 348 de 1941, seguido contra do
ña Matilde Ugarte Iturríaga, vecina 
de Guecljo, sobreseído por auto de 23 
de octubre de 1943.

Exp. 398 de 1942, seguido contra do
ña Dolores Díaz Basabé, vecina de Or- 
tuella, sobreseído por auto de 28 de 
octubre dé 1943.
‘ Exp. 373 de 1941, seguido contra 
«don Raimundo Berganza Zuazaga, ve
cino d© Durango, sobreseído por auto 
de 9 de noviembre de 1943.

Exp. 373 de 1941, seguido contra don 
Pedro Martín Aldecoa Otalora, veci
no de Durango, sobreseído por auto 
de 9 dé noviembre de 1943.

Exp. 373 de 1941, seguido contra don 
Luis Orbégozo Ruiz, vecino de Duran
do, sobreseído por auto de 9 de no

viem bre de 1943., >
Exp. 373 de 1941, seguido contra don 

Santiago Hormaechea Solagaistúa, ve
cino de Durango, sobreseído por auto 
de 9 de noviembre de 1943.

Exp. 373 de 1941, seguípto contra don 
• Marcos ZamaAlba Zabaleta, vecino de 
•Durango, sobreseído por auto de 9 de 
noviembre de 1943.

Exp. 1.587 de 1941, seguido contra ,

i
don Luis de Diego Manteca, vecino de 
Bilbao, sobreseído. por auto de 10 de 
noviembre de 1943.

Exp. 2.0¡:¡8 de 1 941, seguido contra 
don Juan Antonio Calvo Icaza, veci
no de Guecho, sobreseído por auto de ! 
28 do ctubre de 1943. |

Exp. 118 de 1941. seguido contra don 
Pablo Mamblona Mamblona, vecino de 
Bilbao, dictándose Sentencia absoluto
ria con fecha 16 de noviembre de 
1943.

Exp. 403 do 1941, seguido' contra 
don Jesús Cotelo Arejula, vecino de 
Miravalles, sobreseído por auto de 23 
de octubre de 1943.

Exp. 493 de 1941, seguido-contra don 
Agustín Santa María Castro, vecino 
de Miravalles, sobreseído por auto de 
23 de octubre de 1943.

Exp. 403 de 1941, seguido contra don 
■Félix Apraiz, vecino de Miravalles, S04 
breseido por auto de 23 de octubre de 
1943.

Exp. 374 de 1941, seguido contra don 
Vicente Romero Martínez, vecino de 
¡Basauri, sobreseído por auto de oc. 
.tubre de 1943.

Exp. 603 de i94t, seguido contra < 
don Gumersindo Ezquerra, vecino de 
Alonsótegul, sobreseído por auto de 16 
de junio de 1943.

Lo que se anuncia- parar generad co
nocimiento . por. haber recobrado los 
inculpado^ la libre disposición de sus 
bienes.

Bilbao, 27 de diciembre de 1943.—El 
Secretario, Valeriano Peña. —' Visto 
bueno, el Presidente, F. Gómez, de 
Maniaca. (

22.167 .
Lérida

Por. haberse dictado auto de sobre
seimiento por este Tribunal en el ex
pediente núm. 831 de 1940, rollo nú
mero 4.352, seguido contra Dionisio 
Sedo Claramunt, ha recobrado este in
culpado la libre disposición de. sus 
bienes.. .

Lérida, 29 de diciembre de 1943.—  
El Secretario (ilegible).— Visto bue
no, el Presidente (ilegible)'.

22.097 • '  '

Madrid
El Presidente de la Sección cuarta de

la Audiencia Provincial de Madrid,
Hace saber: Que en el expediente 

seguido contra Juan Manuel Medina- 
veitia Tabuyó ha recaído sentencia 
absolviendo libremente al inculpado, 
por lo que el interesado ha recobra
do la libre disposición de sus bienes.

Madrid, 23 de diciembre de 1943.—  
El Secretario (ilegible).

22.101
8ají Sebastián $

En virtud de lo acordado por esta 
Audiencia en el expediente núm. i .960 
del extinguido Tribunal Regional do

I
Pamplona, seguido contra don José 
María Fernández Clérigo, vecino que 
fue $le San Sebastián, se hace saber 
que ha recobrado dicho encartado la 
libre disposición de sus bienes, por 

! haberse hecho efectivo el primer pago “ 
de la sanción económica que le fué 
impuesta y por haber prestado ga
rantía suficiente para responder de 
los plazos concedidos para el pago del 
rqsto de la sanción.

'San Sebastián, 1 de septiembre de 
1944.—El Secretario (ilegible). — El 
Presidente, Cirilo Barcáiztegui.

30.000

Por haber sido satisfechas totalmen. 
te jas sanciones que les fueron impues
tas a los encartados que se expresarán, 
en los expedientes que se menciona
rán, han recobrado la libre disposición 
de sus bienes:

Núm. 121, Antonio Churruca Larra- 
ñaga, vecino de Villafranea de Oria.

182. Ramón Loidi Cendoya, vecino 
de Orio.

2.488, Francisco Areso ToCosa, veci-' 
no de Lazcano.

Lo que en cumplimiento - de lo dis
puesto en el artículo 38 de la Ley de 
Responsabilidades Políticas, de 9 de fe
brero de 1939, se hace público para 
general conocí m^nto.

San Sebastián, 3 de enero, de' 1944. 
El Presidente, Cirilo, de Barcáiztegui. 
El Secretario (ilegible).

22.152

Por haberse sobreseído los expedien
tes de- responsabilidades políticas se- 
guidos con los números que se indica
rán, del extinguido Tribunal de Res
ponsabilidades Políticas de Pamplona, 
contra los encartados que se mencio
narán, se hace saber que han recobra
do la Ubre di^pqsición de sus bienes: 
Vecinos de Astigarraga:

Número 2.343, Teófilo Echézarreta 
Záro.

Marcial Orruabarrena Arrieta.
2.346, Francisco Almandoz Maíz.
Vicente Aldanondo Arrieta.

Vecinos de Azpeitia:
3,.289, María Nieves Fernández Le, 

cuera.
3.291, Presentación Lazcano Goros- 

tola.
. 3.292, María Arrúe Larrañaga.
3.J93, Tomasa Eguigúren izaguirrc,
3.294, Margarita Aguirre Ga^a-rraga.
3.295, María Elustondo Aguirre
3.286. Pilar Unanúe'Ódriozóla.
3.297, Casilda Echezarreta Maiztegui.
3.303, Francisca Aizpurúa Ir  ¡arte.
3.304, Rafaela Echeverría Aramendi.
3.305, Agustina E c h e v e r r í a  Ara

mendi. ' •
3.306, Soledad Lasa Aguirre.
3 307, Teresa Lasa Aguizábal.
3.308, María Ara naga Aramendi.
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Vecinos de Rentería:
C.550, Eusebio Arroyo García.
3.552, José M. Samperio Echeve. 

rría.
3.554, Victoriano Martínez Lacasa.
3.556, Manuel Díeh Savirón.
3.558, Rafael Albero Rincón.
3.560, Amaneio Asensdo Arranz.
3.562, Luis Corona Gutiérrez.
3.564, José C. Urrutia Olazábal.
3.565, José Ortiz Be-rges.
3\567, Matías Giménez Terradillos.

• 3.567, Valentín García  Martínez
3.568, Laureano Manojo Montero.
3.580. José Arias Porta vales.
33583,. G ermán Ibeas Mazano.
3.589, Jacinto Arroyo Oniz.
3.591, Jesús García Fuentes.
3.597,-Jesús López Campo. .
3.595, Antonieta Bressanninj Rocca.
3.601, Juan Llopis Pérez.
3.603, Cecilio Guezala Garmendía.
3.321, Dionisio Escomba O r to la ; y
Manuel Eguiguren Martiarena,. veci. 

nos de Irún.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 57, párrafo tercero de la 
Ley de Responsabilidades Pulíticas, de 
9 de febrero de 1939, en relación con 
el artículo octavo de la  de H9 da fe
brero de 1942. se hace público para  el 
general conocimiento.

San Sebastián. 31. de diciembre de 
1943.—El Presidente, Cirilo Bazcáizte- 
giíi.—El Secretario (ilegible).

2*2.153
Tarragona

Dort Conrado Espín  Bregante , dan
do cumplimiento a lo ordenado en 
el artículo 58 de la Ley de 9 de fe
brero de 1930, por el presente  hago 
saber: Que habiéndose dictado auto 
de sobreseimiento con esta  fecha por 
el Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Barcelona y Juz
gado Instructor Provincial de esta  
capital, los encartados en el mismo 
y vecinos de Valls don Agustín Cla- 
r iana Valls y María Tous Freixas 
recobran la libre disposición de sus 
bienes. - . .

T arragona ,  24 de diciembre de 
1943.—El Secretario, Conrado Espín ./  
Visto bueno, el Presidente (ilegible).
• 22.049.

Don Conrado Espín Bregante, d an 
do cumplimiento a lo ordenado en el 
artículo 58 de la Ley de 9 de febrero 
dé 1939, por el presente hace saber :  
Q ue habiéndose dictado auto de so
breseimiento con esta fecha por el  
Tribunal, en el expediente por r e s -  
ponsabílidad políticas números, 653  
94 efe los extinguidos Tribunal Re-  
gional de Responsabilidad Política  
de Barcelo-na v Juzgado Ins tructor  
Provincial de esta  capital, él encartado

 en el mismo y vecino de Reus 
don Ramón Colominas .Elias reco
bró la libre disposición de suS bienes.

T arragona ,  24 de diciembre de 
1943.—El Secretario, Conrado Espín, 
Visto bueno, el Presidente (ilegible).

22.050.
Valls

Don José Rabasó Pane, Juez Jduni-
cipal en funciones del de Instruc- 

• ción de este partido.
Por el presente se hace saber: Que 

habiéndose dictado auto de sobresei
miento en los expedientes de respon
sabilidades /políticas que después se 
expresarán, los encartados recobran 
la libertad ele sus bienes, por haber
se alzado los embargos que pesaban 
sobre ellos. '•

6 d<y.lQ43, cdntra Juan Planas.Gi- 
bert, vecino de Footscaldes.

25 de 1943, contra Ja im e Garriga 
Recaséns, vecino de Pía de Cabra.

Valls, 29 de diciembre de 1943.— 
El Juez, José Rabassó.—El Secreta
rio, Maximino* Basoa.

/ • 22.0¿(j.

 JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
BARCELONA

Edicto
■ I

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de P rim era  Instancia  del 
Juzgado numero 14r de esta ciudad, 
en  méritos d-el expediente de suspen
sión de pagos de Andrés Alacano 
Guevara, que se sustancia bajo mi ác_ 
tuación, por el presente se hace públi
co qüe por causa estimada justificada 
se h a  dispuesto la suspensión de la 
Jun ta  General de Acreedores de dicho 
suspenso, señalada para el día 19 del 
actual, a  las dieciséis, y que se h a  dis
puesto convocar de nuevo la referida 
Ju n ta  General de Acreedores, la que 
tendrá  luga* el día. dieciséis de oc
tubre próximo venidero, a las dieci
séis, en  el local de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, ala dere
cha ; y en  su consecuencia, dándose 
publicidad al acuerdo, se cita, ade
más, a todos los acreedores del sus
penso p a ra la concurrencia a  dicha 
Jun ta ,  de conformidad y á los efec
tos prevenidos en la Ley de 26 de 
julio de 1922; haciéndoseles presente, 
a la vez, que a  la misma podrán 
concurrir personalmente, o por m e
dio de apoderado especial en forma, 
y que están á  disposición de los 
acreedores en Secretaría los antece
dentes refer:dos (n  el párrafo terce
ro del artículo 10 de dioha L ey ; y

con prevención de que si no comparecen
 podrá pararles el perjuicio que 

en derecho haya lugar.
Barcelona, dieciséis de septiembre 

,de mil novecientos cuaterna y cua
tro. — El Secretario judicial, José 
Dalmáu. '

3.782—A. J.

BILBAO

Don Francisco Pastor Rupérez, Juez 
municipal Letrado, en funcionesnie 
Primera Instancia número tres de 

esta  villa y su partido.
H ace saber: Q ue en este  Juzgado 

se han seguido los autos incidéntales 
a q ue  luego me refiero, y en los 
cuales se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—¡En la villa de Bilbao a 
seis de septiembre de mil novecien
tos cuarenta  y cua tro ;  el señor don 
Francisco Pastor Rupérez, Juez m u
nicipal, Letrado, en funciones de P r i
mera Instancia número tres de los de 
esta villa y .partido, habiendo -visto 
ios -presentés autos incidentales, pro
movidos por el Procurador don' Ma
riano de Aróstegui, y en nombre v 
con poder de la Congregación de Mi» 
sioneros Hijos del Inmaculado C ora
zón de María, en esta  capital,  v dir i
gidos por el L etrado don Mariano de 

>Aróstegui e Ibarreche, contra la Com
pañía Sociedad Española de C ons
trucciones Metálicas, de este domici
lio, que  ha estado representada por 
el Procurador don Germán Pérez Sa- 
lazar, sobre extravío de varias accio
nes de dicha Compañía ;

Fallo: Que dando lugar a la de
manda incidental promovida por el 
P rocurador don Mariano de Arósto- 

: gui, a nombre y con poder de la Con
gregación de  ' Misioneros Hijos del 
Inmaculado Corazón d e  María, de ha 
casa • de Barcelona, debo declarar v. 
declaro la nulidad de Jos títulos de ¡a 
Sociedad Español de Construcciones 
Metálicas núms. 3.960 al 4 .000, 5.3*7 
y 5 .374 , de valor nominal doscientas 
cincuenta pesetas cada uno,- pro
piedad de dicha Congregación, y en 
su consecuencia, debo m andar y m an
do que, transcurrido el plazo legal, 
se expidan por . la referida Sociedad 
duplicados de los mismos títulos, con 
expresión de  se- tales, . ásí como de- • 
los cu pope?; de los mismos vencidos v 
no satisfechos desde el dieciocho de 
julio de mil novecientos treinta y seis, 
a  cuyo pago se declara el derecho 
de la demandante,  y póngase esta ro. 
solución 011 conocimiento de la oficina 
de Títulos extraviados.

Así por esta  mi sentencia, defini
tivamente jvizgando(en esta instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—F ir
m ado: Francisco Pastor Rupérez. Ru- • 
brieado.—■C uya sentencia fué. publica
da en el día  de su fecha.
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Y  a fin de que llegue a conocimien
to general, libro el presente, en Bil
bao a trece de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.— El Juez 
de Prim era Instancia, Francisco Pas
tor;— 'El Secretario judicial (ilegible).

3 . 7 8 5 - A .  J .

T O R RENTE

Don Antonio Collado Alarcón, Juez 
de Primera Instancia del partido 
de Torrente.
Hago saber: Que en el procedi

miento judicial sumario establecido en 
el artículo ciento treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria, promovido por el 
Procurador don Cirilo Bens Falomir, 
en nombre del Banco Central, con. 
tra don Nicolás David Aviñó, sobre 
reclamación de nueve mil cuarenta 
pesetas, he acordado, por providen
cia de hoy, sacar por segunda vez a 
lá venta en pública subasta y por 
término do Veinte días, las fincas si
guientes:

TJxid, fábrica do loza fina, con hor
no y pintador, situada en la villa de 
■Manises, calle de Valencia, núm. 11, 
mamaana veintinueve; lindante por 
la derecha, con la acequia de Faita
ñar; por la izquierda, con la fábri
ca do.- ios herederos de Salvador 
Deiz; por delante, la de José Mora 
S a n ch ís /y  por espalda la do lps he
rederos do Mariano Huerta Sanchís, 
Valorada en sesenta mil pesetas (pe
setas 60.000).

Y  otra fábrica de loza con todas, 
sus -dependencias: hornos, obrado
res y pintadores, situada en lá villa 
de Manises, calle de Valencia, nú
mero 1, duplicado, de la manzana 
veintinueve: lindante por la derecha, 
con fábrica do pascual Huerta; por 

-la izquierda, con la de Vicente San
chas; por delante, con la de José 
Hüerta, acequia do Faitanar^en me
dio, y por espalda, con la, de Salva
dor. Díaz. Valorada on treinta y cin
co ’ mil pesetas (35.000 pesetas).

Para el remate que tendrá. lugar 
en la Sala’ Audiencia de este Juzga
do el día veintitrés de octubre pró
ximo, a las once horas, se han fija
do las condiciones siguientes:
. Primera. Servirá de tipo'para esta ■ 

segunda subasta el setenta y cinco 
por ciento del valor de los inmue
bles, no admitiéndose postura algu
na que sea inferior a dicho tipo.

Segunda. Que los autos y la cer
tificación del Registro a que alude la 
regla cuarta estarán de manifiesto en 
la Secretaría; que se entenderá qüe 
tocio licitador acepta como bastante 
1?, titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferen
tes, si las hubiere al crédito del ac
tor, Continuarán subsistentes, enten

diéndose que el rem atante l as acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
máte, el que podrá ceder a un ter
cero.

Dado en Torrente, a dieciséis de 
septiembre de mil novecientos cua
renta y cuatro. — El Juez, Antonio 
Collado.—El Secretario (ilegible).

3.781—A. J.

A T E C A
Don M an u el. González-Alegre Ber

nardo, Juez de Prim era Instancia 
de Ateca y  su partido.

iEn virtud del presente, ha‘go sa
b e r : Q ue en este Juzgado se -ba pro- 

, movido demanda de menoi cuant/a

Eor el Procurador don César O rtega 
,ozano, en nombre y representación 

de doña M aría Aceros Jarano 'A lon
so, mayor de edad, soltera y vecipa 
de A te c a ; con las personas que se 
creán con derecho al monte Pardina 
de Alm antes, sobre decláració.i de 
derechos sobre el monte baldío, si-' 
to en la partida Pardina de Alm an
tes, de esta villa de Ateca ; se cita y 
em plaza a toda persona natural o ju
rídica que se crea asistida de algún 
derecho al mismo y quiera oponerse 
a las pretensiones del actor, para que 
com parezca en término de nueve 
días, personándose en forma en los 
autos y contesten la demanda, aper
cibidos de pararles el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. .
. Ateca, 19 de septiembre de 1944* 
Ante mí, Antonio L o g u ero s. —  F.l 
Juez, Manuel G onzález-Alegre Ber-. 
nardo. •

3 .7 8 3 - A .  j .

LA C O R U ÑA

E L Juez de Prim era Instancia núme
ro uno de L á  Coruña. * •

•

H ace público: Q ue a instancia de 
Dolores Méndez Puente, veciná*de es
ta ciudad, se tram ita expediente, en 
este Juzgado sobre declaración de an- 
sencia de Silvestre Alves Ram os, de 
cincuenta' y cinco años, hijo de 
Francisco y de Laurenciana, natural 
de Viana de G ástelo (Portugal) y ve
cino de esta ciudad de La Coruña, 
de donde se ausentó para Portugal 
hace más de veinte años, desde cuya 
fecha no se volvió a tener noticia al
guna del mismo.

Y  en cum plim iento del artículo 
2.038 de la Ley de Enjuiciam iento C i
vil, se expide el presente,' que habrá 
de publicarse dos veces, con inter
valo de quince días, en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Dado en L a Coruña, a 19 de julio  
de 1944.— El Juez de Prim era Instan
cia, Joaquín A. Oaores A rraiz .— El 
Secretario, L. Florencio Urioste.

1.063-A. J. y 2.a 24-9-944.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes v de incurrir en las demás 
responsabilidades lépales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se e x p r e s 1 en el plazo que 
se les fija , a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita . 
llama y emplaza. encarnándose a to
das las Autoridades o Aqentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquellos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Militares

2.447
YANEZ GONZALEZ, Félix; cuyas 

'demás características personales se • 
desconocen; procesado por el delito 
de atraco a mano armada eh causa 
número 588Tie .1943; comparecerá en 
el término de quince días ante el Te
niente Doronel de Caballería don Lo
renzo Pprez de Miguel, Juez instructor 
del Juzgado Militar Eventual de la 
plaza de León, sito en la Avenida del 
General Sanjurjo, número 2, entresue
lo; previniéndole que de no presentar
se en el plazo que se le señala, será 
declarado rebelde.

5.899. *
2.448

M O L E R O , A L y A R E Z , Juan; hijo 
de Teodoro y de Jua a, natural de 
Beas de Segura, provincia de Jaén, 
de treinta y dos años, jornalero, y cu 
yas señas personales son: estatura 

.1,676 metros, dom iciliado últim am en
te en Beas de Segura, pelo negro, 
ojos negros, nariz régular, barba re
gular, boca regular, color moreno, 
frente regular, aire m arcial, y sujeto 
a expediente por haber faltado a con
centración al Regim iento M ixto de 
Caballería núm. 12 ; com parecerá den
tro del término de treinta días, con
tados desde ’ a publicación de esta re
quisitoria en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  v de la provincia, en 
el expresado Regim iento, de guarni
ción en Sevilla (sito en los C uarteles 
de Pineda), ante el Juez instructor 
don Juán Ríos Pérez, de dicha Arm a, 
con destino en el referidlo Cuerpo.

6.287 . :
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M O R A  D E L  A R C O ,  L á z a ro ;  h i j o 1
de Diego y de Matilde, natural de ¡ 
Iznato-raf, provincia de Jaén , de trein
ta y dos años, jornalero, y cuyas se- ! 
ñas personales son : estatura 1,638, 
metros, domiciliado últimjamente en 1 
Iznatoraf ( Jaén),  pelo castaño, -ojos ; 
pardos, nariz regular, barba regular, ¡ 
boca grande, color sano, frente an
cha, aire marcial,- y sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción al Regimiento Mixto de C aba- i  
Hería núm. 1 2 ;  cofoiparvcerá dentro 
del término de treinta dias. contados 
desde la publicación de esta requisi
toria en el B O L E T I N  O F I C I A L :  
D E L  E S P A D O  y de la provincia, en : 
el expresado Regimiento, de" guarní- : 
ción ert Sevilla  (sito en los Cuarteles : 
de Pineda), ante el Juez instructor! 
don Juan Ríos Pérez, de dicha Arma, j 
con destino en el referido Cuerpo.

6:288
2.450

M A R C O S  L A B R A D O R ,  M i g u e l ;  
hijo de Domingo y de Carm en, na
tural de Aleara-cejos, provincia de 
Córdoba, de treinta y dos años, mi
nero, y cuyas señas ‘personales son : 
estatura 1,687 metros, domiciliado úl-1 
timamente en Castillo de las Guar- j 
das, .pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba regular, boqn regular, 
color sano, frente regular, aire m a r - 1 
cial, y. sujeto a expediente por haber.) 
faltado a concentración al Regimien-¡ 
to Mixto de Caballería núm. 12 ;  c o m - 1 
parecerá dentro del término de trein
ta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el B O L E T I N  
O F I C I A L  DiEL E S S T A D O  y de la 
provincia, en el expresado R eg im ren -1 
to, de guarnición en Sevilla  (sito en 1 
los Cuarteles de Pineda), ante e l ;  
Juez instructor don Ju a n  Ríos Pérez, 
de dicha Arma, coli destino en el 
referido Cuerpo. 6.289

2.451
V A L D E Z  M U Ñ O Z , Ildefonso; hijo 

de Gabriel y de Isabeí, natural de 
Villanueva del Arzobispo, provincia 
de Jaén ,  de treinta y cuatro años, del 
ca-mpo, y cuyas señas personales son : 
estatura 1,650 metros, domiciliado úl
timamente en Vil lanueva del Arzobis
po, pelo negro, ojos pardos, nariz re
gular, barba ídem, boca ídem, color 
sano, frente regular, aire marcial, v 
sujeto a  expediente por haber faltado 
a concentráci m al Regimiento Mixto 
de Caballería núni. 1 2 ;  comparecerá 
dentro del término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el B O L E T I N  .O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  v de la provin
cia, en el expresado Regimiento, de 
guarnición en Sevilla (sito en los 
Cuarteles  de Pineda), ante el Juez : 
instructor don Juan  Ríos Pérez, .de •

1
; dicha Arma, con destino en el refe

rido Cuerpo.
6.290í 2-452

[ H I D A L G O  R U I Z ,  B a lta sa r ;  hijo 
de Guillermo y de Cándida, natural 
de Santisteban del Puerto, provincia 
de Jaén, de treinta y cuatro años, del 
campo, y cuyas señas personales son : 
estatura  1 ,6 15  metros, domiciliado úl
timamente en Santisteban del Puer- 

'to, pelo negro, ojos melados, nariz 
regular, barba regular, bocQ  ̂regular, 
color sano, frente pequeña, aire mar*, 
cial, y sujeto a expediente -por haber 
faltado a concentración al Regim ien
to Mixto de Caballería núm. 12 ; com
parecerá dentro del término de trein
ta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el B O L E T I N  
O F I C I A L  DiEL E S T A D O  y de la 
provincia, en el fxpresado Regimiento 
de guarnición en Sevilla (sito en los 
Cuarteles de Pineda), ante el Juez 
instructor llon Juan Ríos Pérez, de 
dicha Arma, con destino en el refe
rido Cuerpo.

6.291
2 45&

S E R R A N O  G A R C I A ,  Pedro ; hijo 
de Juan  y de Trin idad , natural de Vé- 
lez-Rubio, provincia de Almería, de 
tteinta y cuatro años, jornalero, y cu
yas señas personales son estatura  
1,640 metros, domiciliado últimamen- 
.te en Vélez-Rubio, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, barba natural, 
¡boca regular, color sano, frente iegu- 
lar, aire marcial, señas particulares 
ninguna, y sujeto a 'expediente por 
haber faltado a concentración al Re
gimiento .Mixto de Caballería  núme
ro 12 cóifiparecerá dentro del térmi
no de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y de la provincia, en el expresado R e 
gimiento, de guarnición en Sevilla  (si
to en los Cuarteles de Pineda), ante 
el Juez instructor don Juan Ríos Pé
rez, de dicha Arm a, con destino en 
el. referido Cuerpo.

6.284
2.454

M A R T IN  G O N Z A L E Z ,  Francisco ; 
hijo de Francisco v de Gador, natu
ral de Adra, provincia de Almería, de 
treinta y un años, jornalero, y cuyas 
señas personales son: estatura  1,670 
metros, domiciliado últimamente en 
B er ja  (Almería), pelo negro, ojos me
lados, nariz regular, barba ídem, bo
ca grande, color moreno, frente regu
lar, aire marcial, y sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración, 
al Regimiento Mixto de Caballería 
núm. 12 ; comparecerá den! ' del tér
mino de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y en el de la provincia, en el 1

I expresado Regimiento, de guarnición 
en Sevilla  (sito en los Cuarteles de 
Pineda), ante el J Ju e z  instructor don 
Juan' R íos  Pérez, de dicha Arm a,'con 
destino en el referido Cuerpo.

6.285 2.455
LA \ R O D R I G U E Z ,  J o s é ;  hijo 

de Francisco y de Dolores, natural 
'd e  Pozo Aleón, provincia de )}aén, de 
| treinta y cuatro años, jornalero, y 
• cuyas señas personales son : estatura 
| 1,634 nietros, domiciliado úl-timámen- 
¡ te cu Pozo Alcón, pelo castaño, ojos 
I pardos, nariz regular, barba regular,
! boca regular, color sano, frente an- 
1 cha, aire marcial,  y sujeto a • expe* 
¡diente por habe^ faltado a concentra- 
I ción al Regimiento Mixto de Caba». 

Hería núm. 12- comparecerá dentro 
del término de trein' i días, contados 

I desde la publicación de esta re-quisi.to- 
¡ ria en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
| E S T A D O  v de la provincia, en el 
, expresado Regimiento, de guarnición 

en Sevilla (sito en los Cuarteles de 
Pineda), ante el Juez instructor don 
Juan  Ríos Pérez, de dicha Arma, con 
destino en el referido Cuerpo.

6:292 2 456 ^
M O L IN A  L O P E Z ,  Antonio; hijo 

de Felipe y de Manuela, natural dé 
Rus., provincia de Jaén, de treinta 
y cuatro años, minero, y cuyas señas 
personales son: estatura  1,641 me
tros, domiciliado últimamente en M a
drid, C. Manuela, pelo rubio, ojos 
pardos, nariz regular, barba ídem, bo
ca ídem, color sano, frente estrecha, 
aire marcial,  v sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración al 
Regimiento Mixto de Caballería  nú
mero 12 ; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días, contados desde 
la publicación de esta recuiisitoria en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO v de la provincia, en el expre
sado Regimiento, de guarnición en Se
villa (sito en los Cuarteles de Pine
da)-, ante el Juez instructor don Juan 
R íos Pérez, de dicha. Arma, con des
tino en el referido Cuerpo.

6.293
2.457

L I N A R E S  H E R R E R O ,  ■ Patríete-; 
hijo de Enrique y de María, natural 
de Carabanchel Bajo , provincia de 
M a d r id /d e  treinta v cinco años, ce
rrajero, y cuyas señas personales son : 
estatura 1,612  metros, domiciliado úl
timamente en Carabanchel Bajo , pelo 
castaño, ojos azules, rar iz  roma, bar
ba regular, boca regular, color blan
co, frente ancha, aire marcial,  y su
jeto a expediente por haber faltado 
a concentración al Regimiento Mixto 
de Caballería núm. 1 2 ;  comparecerá 
dentro del término de treinta días, 
contados desde la publicación de es-ta 
requisitoria en el BOLETIN OFI-
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C I A L  D E L  E S T A D O  y d e la p ro
v in c ia  en  el e x p r e s a d o  R e g i m i e n t o ,  
de g u a r n i c i ó n  en S e v i l l a  ( s ito  en  los  
C 'u a r te le s  de  P i n e d a ) ,  a n t e  el J u e z  
i n s t r u c t o r  don J u a n  R í o s  P é r e z ,  de 
d ic h a  A r m a ,  con d e s t in o  en  el re íe-  
r it ío  C u e r p o .

6 .294
2.458

H O L G A D O  B A R D U L L L  J o s é ;  
h i jo  de A n g e l  y  de  F e l i s a ,  n a t u r a l  de  
M a d r id ,  d e  t re in t a  y  t re s  a ñ o s ,  e m 
p le a d o ,  y  c u y a s  s e ñ a s  p e r s o n a l e s  son  : 
e s t a t u r a ,  1 ,6 4 7  m e t r o s ;  d o m ic i l i a d o  
ú l t i m a m e n t e  en  M a d r id ,  p e lo  c a s t a 
ñ o,  o jo s  p a r d o s ,  n a r iz  r o m a ,  b a r b a  
r e g u l a r ,  b o c a  gran d 'e ,  c o lo r  m o r e n o ,  
f r e n t e  a n c h a ,  a i r e  ^ m a r c i a l ; s e ñ a s  
p a r t i c u l a r e s ,  nin "una ,  y  s u je t o  a  e x 
p e d ie n te  p o r  h a b e r  fa l t a d o  a c o n c e n 
t r a c ió n  al R e g i m i e n t o  M i x t o  d e  C a 
b a l l e r í a  n ú m e r o  1 2 ;  c o m p a r e c e r á  d e n 
tro del t é r m in o  de  t r e in t a  d í a s ,  c o n 
t a d o s  d e s d e  la  p u b l ic a c ió n  d e  e s t a  
r e q u i s i t o r i a  en  el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el d e  la  
p r o v in c ia , ,  en  e l  e x p r e s a d o  R e g i m i e n 
to ,  d e  g u a r n i c i ó n  en  S e v i l l a  ( s ito  en  
los  c u a r t e l e s  d e  P i n e d a ) ,  a n t e  el  J u e z  
I n s t r u c t o r  d o n  J u a n  R í o s  P é r e z ,  de  
d i c h a  A r m a ,  con  d e s t in o  en  el  r e f e 
r i d o  C u e r p o ,  b a j o  el a p e re ib im ie r i t o  
d e  s e r  d e c l a r a d o  r e b e l d e  si n o  lo 
e f e c t ú a .

6.295
2.459

S O L E R  G O M A R I Z ,  S a l v a d o r  ; n a -  
tu r a l  d e  F o r t u n a  ( M u r c i a ) ,  h i jo  d e  
A n t o n i o  y J o s e f a ,  fu e  f i l ia d o  en la  
C a j a  d e  R e c l u t a s  n ú m e r o  34 d e  M u r 
c ia ,  de  e s t a d o  s o l t e ro ,  a g r i c u l t o r ,  n a 
c ió  el d í a  27  de  a g o s t o  d e  19 2 2 ,  pe lo  
n e g r o ,  c e j a s  al p e l o ,  o j o s  p a r d o s ,  n a r iz  
r e g u l a r ,  b a r b a  r e g u l a r ,  c o l o r  s a n o ,  y 
al  q u e  se le s i g u e  e x p e d ie n t e  p o r  ha-,  
h e r  f a l t a d o  a  c o n c e n t r a é ió n  p a r a  su- 
d e s t in o  a C u e r p o  ; c o m p a r e c e r á  en té r 
m in o  d e  un m e s  a n t e  el S r .  D .  L u i s  
N ú ñ e z  d e  C e p e d a  y  S á n c h e z ,  J u e z  
I n s t r u c t o r  del R e g i m i e n t o  d e  T r a n s 
m is i o n e s  d e  E j é r c i t o ,  d e  g u a r n i c i ó n  
en E l  P a r d o  ( M a d r i d ) .

6.430
2.460

H l E R E D I A  M O R E N O ,  M i g u e l ;  h i 
jo  d e  A n t o n io  y  d e  B a s i l i a ,  n a t u r a l  
d e  J a é n ,  s o l te ro ,  m a m p o r l i s t a ,  d e  
v e i n t i t r é s  a ñ o s ,  p e l o  n e g r o ,  c e j a s  al  

' pelo ,  o j o s  a z u le s ,  n a r iz  r e g u l a r ,  b a r 
b a  r e g u l a r ,  b o c a  g r a n d e ,  c o l o r  s a n o ;  
c o m p a d e c e r á  en e l  t é r m in o  d e  q u i n c e  
d í a s ,  a p a r t i r  d e  la p u b l i c a c ió n  d e  
la  p r e s e n t e ,  a n t e  el T e n i e n t e  d o n  1 e -  
l e s f o r o  C a b a l l e r o  M e ñ o ,  J u e z  I n s t r u c 
to r  del  22 R e g i m i e n t o  d e  A r t i l l e r í a ,  
d e  g u a r n i c i ó n  en  G e r o n a ,  b a j o  a p e r 
c ib im ie n t o  d e  ser  d e c la ra c lo  r e b e ld e  
y  p a r a r l e  lo s  p e r j u i c i o s  c o n s i g u i e n 

t e s  si no  lo v e r i f i c a  en  e l  p la z o  s e ñ a 
l a d o ,  v  r o g a n d o  a  l a s  A u t o r id a d e s  C i 
v i l  y  M i l i t a r e s  l a  b u s c a  y  c a p t u r a  d e

dicho individuo que ha de ser p u es
to a d isposic ión de este  Ju z g a d o .

6.432
2.461

A R iE S  P E R E Z ,  A b e l ;  natura l de 
T o ra l  de los V ad os  ( 'León), soltero, 
jo rn a le ro  de .treinta y tres años,  
e s ta tu ra  muv alta ,  fuerte , moreno, 
pelo rizado peinado hacia a t rá s ,  c e 
j a s  al pelo, boca y nariz regu lares , ,  
ojos oscuros,  p ro cesad o  por el delito 
de agres ión  a Fu erza  pública en c a u 
sa su m a r ís im a  núm ero  629 de 19 4 3 ;  
com parecerá  ep el térm ino de quince 
d ías  ante el C oron el  de  C a b a l le r ía ;  
don - J o s é  Morales- A rb o ley a ,  Ju e z  
Instructor  del Ju z g d d o  M il itar  E v e n 
tual de es ta  p laza  de León, sito en 
la aven id a  del G en era l  S a n ju r jo ,  2, 
entresuelo ,  p rev in iéndo le  que de no 
p resentarse  en el plazo que  se le se
ñala  será dec larad o  rebélde.

6.436
2.462

B E  L  M O N E  T E  G U T I E R R E Z ,  
F r a n c i s c o ;  hijo  d e  An d rés  y  de C a 
y e ta n a ,  natura l  de L l a n o , . A y u n ta 
miento de las  R o s a s  de  V a ld e a r ro y o ,  
concejo de R e in o s á  (S a n ta n d e r ) ,  sol
tero, de ve in tidós  años, c u y a s  d em ás  
señas  p a rt icu lares  se ig n o ra n ,  e n c a r 
tado en el expediente  jud ic ia l  n ú m e 
ro 1 . 10 7  de 1944, qu e  se le s igue  por 
fa l ta  de incorporación a f i la s ;  c o m 
pa recerá  en el térm ino de  tre inta  d ías  
ante  el C a p itá n  Ju e z  Instru ctor  del 
G rup o  de R e g u l a re s  de R i f  núm. 8, 
don F ra n c isco  R u b io  T o rr e s ,  en Me- 
li lla,  ba jo  aperc ib im iento  de qu e  si 
as í  no lo verifica  será  dec la rad o  en 
rebeld ía .

6 .501
2.463

R U L L A N  M A Y O L ,  P ed ro  J .  ; h i jo  
de J u a n  y d e  M a r ía ,  r a t u r a -1 d e  B o u -  
lo g n e  sur  M er  ( F r a n c ia ) ,  av ec in d ad o  
en Só ller ,  p rov inc ia  ó 3 B a le a r e s ,  na
cido en 28 d e  d ic ie m b re  d e  1923,  cu^ 
y a s  señas  per so-nal es  se  ignoran  ; en
c a r t a d o  en é'l exp ed iente  jud ic ia l  nú
m ero  135  d e  1944, Pür i'n“
corporación  a fifia: : co m p a re ce rá ,  en 
el term ino d e  tre inta  d ía s ,  an te  el se
ñor C o m a n d a n t e  d e  Arti l ler ía  don A n 
tonio  M ira l les  R ib a s ,  J u : z  In s tru ctor  
del R e g im ie n to  de  A rt i l le r ía  núm . 5, 
de  guarnic ión  en P a lm a  d e  M allorca ,  
a resp on der  de  los c a r g o s  q u e  le re 
sulten en el a ludido  e x p e d ie n t e ;  ba jo  
ap e rc ib im ie n to  d e  ser  d e c la ra d o  re
be lde  y  pa ra d le  los p er ju ic ios  co n s i
gu ientes  si no lo v e r i f ic a ra  en  el ipla- 
zo señalado .

6-553
2.464

F O N T E C F I A  G O N Z A L E Z ,  A n g e l ;  
h i jo  de S a n to s  y  d e  A m p a r o ;  na tu ra l  
de  P ra d o lu e n g o ,  A y u n ta m ie n to  y 
C o n c e jo  de  íd em , provincia  de. B u r 
go s ,  que n a c ió  é\  i . °  d e  m arzo  d e  
1923, de pro fes ión  o fic in ista  y  d e  e s 

t a d o  s o l t e r o ;  c o m p a r e c e r á  en el  té r
m in o  d e  t r e in t a  d í a s ,  a n t e  d o n  G u i 
l l e r m o  S á e n z  L ó p e z ,  C a p i t á n  J u e z  
I n s t r u c t o r  del R e g i m i e n t o  de I n f a n 
te r ía  de F l a n d e s  n ú m . 30, d e  g u a r 
n ic ión  e n  V i t o r i a ;  b a jo  - .percibí  m ie n 
t o  d e  ser  d e c l a r a d o  r e b e ld e  v -par'M'- 
i e  los  p e r ju i c i o s  c o n s ig u i e n t e s  si no 

pío v e r i f i c a r a  e n  e l  p la z o  s e ñ a l a d o ,  y 
| r o g a n d o  a la s  A u t o r i d a d e s  c i v i l e s  v 

m i l i t a r e s  la  b u s c o  v c a p t u r a  d e  d i c h o  
¡ . in d iv id u o ,  q u e  .ha <íe s e r  p u e s t o  a  < hs- 
jpos ic ión  de e s t e  J u z g a d o .

6 .632  § 1 .
2.465

A T U E N Z A  S A L G U E I R O ,  J o s é  ;d i i -  
! jo  d e  M i g u e l  y d e  C ata- l ip a ,  n a t u r a l  
l i e  DI C a s t o r ,  p r o v in c i a  d e  C á d i z ,  p a r 
t i d o  ju d ic ia l  d e  OI v e r  a, d e  v e in t iú n  
a ñ o s  d e  e d a d ,  d e  e s t a d o  s o l t e ro ,  e s 
t a t u r a  1 ,6 2 7  m e t r o s ,  pe lo  n e g r o ,  c e 
j a s  al p e l o ,  o j o s  o  '< i ro s ,  n a r iz  r e g u 
lar, . b o c a  r e g u l a r ,  s o l d a d o  d e l  R e g i -  
I n i e n t o  d e  " In fan te-r ía  n ú m .  4 1 ,  d e  
g u a r n i c i ó n  en e s t a  p l a z a ; a g r e g a d o  
te'l P a r q u e  d e  I n t e n d e n c i a  d e  la  m is -  
I n á ,  d e  d o n d e d e s e r t ó  e l  d í a  27  d e  
fabril ú l t i m o ;  c o m p a r e c e r á  e n  el t é r 
m i n o  d e  q u i n c e  d í a s  a ip a r t i r  d e  l a  
‘J o c h a  d e  p u b l i c a c ió n  ' e  e«ste a n u n c io ,  
.a n te  c -1 s e ñ o r  C o r o n e l  J u e z  M i l i t a r  
.p e r m a n e n t e  dol G o b i e r n o  M i l i t a r  d e  
C á d i z  don M a n u e l  P a r e d e s  .T in o c o ,  
U u e  le  i n s t r u y e  e x p e d i e n t e  n ú m . Q03 
Me 1 9 4 4 ;  a d v i r t i é n d o l e  q i r ,  si no J o  
V e r i f i c a ,  s e r á  d e c l a r a d o  re b e ld e  e in 
c u r r i r á  en  l a s  d o r n a s  r e s p o n s a b i l i d a 
d e s  q u e  m a r c a  la  I /.

6 .224
2.466

MORCILLO I B A R R A .  Manuel; sol
dado trabajador que pertenecía al Ba
tallón de Trabajadores número 131, 
cuarta Compañía, y el chófer cuyo 
nombre y apellidos se ignoran, y que 
en el día 4 de agosto del año 1939 
conducía y  viajaba, respectivamente, 
en un camión perteneciente a dicha 
Unidad, y que en la calle Consejo de 
Ciento, de esta capital, se incendió un 
poco de trilita que contenía el camión, 
ocasionando quemaduras al soldado de 
escolta Jaime Gatius Fuentes; compa
recerán ante el Juzgado Militar Per
manente número 2, sito en la Rambla 
de Santa Mónica, 29, 2.a, de Barce
lona, al objeto de deponer en las dili
gencias previas número 1.355.

6.062.
2.467

FERNANDEZ JIMENEZ, Saturnino; 
cuyo paradero se ignora, y que el día 
2 de abril de 1940, yendo por las mon
tanas en las cercanías de Bot (Ta
rragona). en calidad de soldado de 
escolta de tres trabajadores, encontró 
una bomba «Laffite», sin explotar, co
giéndola / y tirándola para que explo
tase, y al hacer explosión hirió a los 
soldados trabajadores .Angel María 
Fernández Sánchez y Teodoro Campi-
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lio Mcreno. Comparecerá en el plazo 
de veinte días, a partir de la publica
ción de la presente, ante el señor Juez 
instructor del Juzgado Militar Perma
nente número 2, de Barcelona, Ram
bla de Santa Mónica, 29. 2.°; bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde.

6.125.
2.468

MUÑOZ CABELLO, Fermín; de 25 
años de edad, hijo de Maiciai y de 
Manuela, natural de Villanueva del 
Duque (Córdoba), que se halla proce
sado en la causa ordinaria número 
21.953; comparecerá en el plazo de  ̂
veinte días a partir de la publicación" 
de la presente, ante el señor Juez ins! 
tructor del Juzgado Militar Peí manen- 
te número 2, de Barcelona, sito en 
la Rambla Santa Mónica, 29, 2.°; bajo 
apercibimiento de que .al no efectuar
lo será declarado rebelde. /

6.145.
2.469'

SIERRA AREL, Ricardo; hijo de 
^Antonio y. de María, natural de Za
ragoza, distrito del Pilar; nació el 23 
de mayo de 1918,- cuyos demás datos 
se ignoran, actualmente procesado por 
falta de concentración;' comparecerá 
ante este Juzgado en el término de 
treinta días, ante el Capitán de In
genieros don Alfonso Dvnor Corredor, 
con residencia en el Cuartel de inge
nieros (Cuartel del Cid), en Zara
goza,

6.159.
Juzgados Civiles

2.470
M O N T O Y A  V I C E N T E ,  M anuela ;  

de treinta y tres 'años , soltera, pros- 
túuta¡ hija de .Manuel y Rosa, natu
ral de Almería ;

P IN O  I R 1 B A R N E ,  M anuel;  de 
veintinueve años, hijo de Antonio y 
Carmen, soltero, industrial, natural 
de A lm ería ;

B A ^ B A R R U B I A  V I Z C A R O L A Z A -  
GA, Gorgonio Adolfo ; de veintinueve 
años, soltero, natural de . Meruelo, 
hijo de Toribio y Concepción ; y

M A R Q U E Z  C O R T E Z ,  A ng el ;  de 
treinta y dos años, soltero, jorna
lero, hijo de Jo sé  y Carmen, natu
ral de Alhabia, domiciliados todos 
últimamente en Almería ; procesados 
en sumario 64 de 1936, por r o b o ; 
comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de Almería.

22.127.
2471

G U E R R E R O  L L A V E ,  M aría ;  de 
treinta y ocho años, 'soltera, domici
liada últimamente en Valencia, pro
cesada en sumario 125 de 1940, so
bre corrupción . de menores ; compa
recerá en el término de diez días

ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Almería.

22.128. V .
2.472

F E R R E R A  P A S A L A M A R ,  Jo s é ;  
natural de Ulldecona, soltero, vi
driero, de cuarenta y siete años, h jo 
de Germán y de María, domiciliado 
últimamente en Barcelona, Medio
día, 17, bajos, procesado en causa 
2 6  de J 9 4 0 ,  por hurto;

Q U E R A L T O  V T R G I L I ,  Antonia; 
natural de Barcelona, viuda, sus la
bores, de treinta y seis añoS, hija 
de Juan  y Antonia, domicijiada úl
timamente» en Barcelona, Sugrañes, 
número ' 60, procesada en causa 342. 
de 1943, por hurto;

D I E Z  B U R C E T ,  Jo s é ;  matur^l de 
Barcelona, empleado, de veintisiete 
años, hijo de José  y Carmen, domi
ciliado últimamente en Barcelona, 
Córcega, 197, i.°,  3 .a, procesado en 
causa 82 de 1942, por e s ta fa ;

G A L I N D Q  E S C A L A ,  José  M aría ;  
natural de Barcelona, soltero, del 
comercio, de cuarenta y ocho años, 
hijo de Ramón y Antonia, domici
liado últimamente en Barcelona, 
calle Nueva de la Ram bla, 53, ter
cero, procesado en causa 286 de 194O, 
por e s ta fa ;  y

D IE Z . F E R N A N D E Z ,  M .a Luisa-, 
natural de Madrid,, casada, sus fla- 
bores, de veintidós años, hija de 
Paulino y María, domiciliada últi
mamente en Barcelona, San Barto
lomé, 7, 2.0, 2 .a, procesada en, causa 
729 de 1941, por h u r to ; comparece
rán en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 3 de 
Barcelona, a constituirse en prisión.

22 .131  a 35.
2.473

R O V I R A  D O M E N E C H ;  G abriel ;  
de treinta y un años, casado, alba
ñil, natural de Cabra del Campo y 
vecino de esta ciudad, domiciliado 
últimamente en paseo del Triunfo, 
número 70, procesado en sumario 
509^ d e ' 1943, por violación,-.y

F E R N A N D E Z  G I L ,  Dolores ;• de 
diecinueve años, soltera, sirvienta, 
hija de Eulogio y de Ana, natural 
de Mieres (Asturias) , procesada en 
sumario 440 de 1943, por hurto; 
comparecerán en el plazo de diez 
días ante el Juzgado de 'Instrucción 
número 2 de Barcelona, para cons
tituirse en prisión. #

22 .136  y 37.
2.474

O L M O S  A N D R E U  .(a) «Pepitu», 
Ramón ; hijo de Jo sé  y Felipa, na
tural de Badalona, soltero, de dieci
ocho años, domiciliado últimamente 
en Badalona, Santa  Madrona (B a 
rraca 9, p laya) ,  procesado en sum a
rio 446 de 1943, por robo; compa

recerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 7 
de Barcelona, para constituirse en 
prisión.

22:138.
2.475

M O N T O Y A  J I M E N E Z ,  E n c arn a
ción; natural de Teruel, soltera, sus 
labores, de veinte años, hija de Juan 
José  y Pilar, domiciliada ñltimamen- ' 
te en calle B arbará  (junto al bar 
«Pay Pay»), procesada en causa 405 
de 1194*1, por hurto, y

B A E N A  M O R A L E S ,  Gracián ; cu
y as  demás circunstancias se desco
nocen, domiciliado últimamente on 
Madrid, Jo rg e  Juan , 102, i .° ,  i . a, 
procesado en causa 326 de 1943, por r 
estafa ; comparecerán en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción v número 9 de Barcelona, para 
constituirse en prisión.

22.139 y 40.
2 .47-6

B A R R E R A  C A 13A N E L L A S ,  C a r
m en; de unos veinticuatro a ñ o s / v iu 
da, estatura regular, más bien grue
sa, morena, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, procesada en 
causa 337 de 1943, por e s ta fa ;

O K D u N A  .SAN POS, Fructuoso; y
P A Z O S  M O S Q U E R A ,  J u a n ;  cu

yas circunstancias se desconocen, 
procesados en causa 423 de 1943; por 
e s t a f a ; comparecerán los tres ante 
el Juzgad o  de Instrucción número 13 
de Barcelona en el término de diez 
días, para constituirse en prisión.

22.141  y 42.
2.477

M O R A L E S  G A R C I A ,  Antonio;
cuyas dem ás circunstancias se igno
ran, procesado en causa 1263 de 1943, 
por e s ta fa ;  comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Burgos, para notificarle 
el auto de procesamiento, recib/rlé 
declaración, indagatoria y ser. redu
cido a prisión. .

22.143*. r
' 2.478

G O N Z A L E Z  L O P E Z ,  Prudencio; 
de treinta y un años, soltero, chófer, 
natural de Belchite y residente en 
Zaragoza, Torrero, 43, hijo' de  Se
bastián y Bas-ilisa;

R O D R I G U E Z  G A R C I A ,  A n to n io ;  
cuyas demás circunstancias y domi
cilio se desconoce; y

G A R C I A ,  J o s é ;  cuyos dem ás da
tos y residencia se desconoce; pro- , 
cesados en causa 180 de 1943, por 
ro bo ; comparecerán en término' de 
diez días ahte el Juzgado de Instruc
ción de Logroño, para ser reducidos 
a prisión provisional. , /
. 22.148.

2.479
G I L  IB A N E Z ,  Antonio; de vein

tiocho años, hijo de Lorenzo y Te-
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resa, soltero, natural de Y ecla, ve
cino de E lda, zapatero, y última
mente domiciliado en Valencia, ca
lles de la Flor de Mayo y Socorro, 
procesado én causa 24, ^rollo 505 de 
1942; comparecerá en ' término de 
diez días ante el Juzgadd de Ins
trucción de Novélela, para consti
tuirse en prisión.
 22.151.

2.480
CA SCÓ LIN  FIGURITAS, Carmen; 

de dieciocho años, natural de Barce
lona, bailarina, y que estuvo ac
tuando en el cale Avenida de San 
Sebastián, vecina'que fué de Fjea de 
Jos Caballeros, y actuaba además 
otra hermana, conocidas -por «Her
manas Rosa Mari», y cuyo paradero 
se desconoce, procesada en sumario 
364 de 1945, por estafa de cuatro 
vestidos a doña María Rosa Her
nández G rac ia ; comparecerá en tér
mino de <Fez días ante <d Juzgado 
número uno de San Sebastián.

22.154.
2.481

C A L L E  H E R V A S , Luis de 2a; de 
veinte años, soltero, artista, hijo de 
Enrique y Josefa, natural de Ma
drid y vecino, de Barcelona, Baños 
Nuevos, 12, segundo, cuyo actual pa
radero se ign'ora ; procesado en, su
mario 55 de 1943, por hurto;

G I L  O LIVAN, David; de treinta 
y dos años, casado, chófer, hijo de 
Faustino y Martina, natural y ve
cino de Zaragoza, cuyo actual do
micilio1 y paradero se ignoran pro
cesado <jn sumario 244 de 1942, por 
abandono de familia; y

T E R E S A  LO SM O ZO S, Angel ; de 
diecinueve años, soltero, chófer, hijo 
de Manuel y Manuela, natural d e  
Belchite y fué vecino de Casetas, 
cuyo actual domicilio .y paradero se 
ignoran; procesado en sumario 105 
de 1943, por hurto ; comparecerán en 
término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número  ̂ de Za
ragoza, para constituirse en prisión.

22.164 a 66.
2.482

F E B R E R  D IE.LO S R E Y E S ,  Sal
vador; natural de Alcocer, de trein
ta y cuatro años, hijo de Salvador y 
de Elisa, soltero, eba-nista, vecino de 
Barcelona, domiciliado últimamente 
en Hostpítal, 52, 3.0; procesado en 
causa 28 de 1942, por falsificación; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 11  de Barcelona, para consti
tuirse en prisión.

29-532-
2.483

G ARCIA BLANCO, Ricardo, de 
treinta años, hijo de Felipe y Juana, 
soltero, natural' y vecino de Madrid, 
carpintero, domiciliado últimamente

en Romero Robledo, 13 ;  procesado 
en causa, por robo, 510 de 1941, poi 
el Juzgado de Instrucción núm. 17 
de Madrid, Secretaría de don Hi.a- 
rio Dago Sainz ; comparecerá ante 
dicho Juzgado y Secretaría dentro 
del término de diez días, al objeto de 
llevar a efecto su prisión.

29.442.
2.484

M IRA D LES, Carlos; de unos cua
renta y dos años, casado, natural de 
Madrid, de circunstancias y actual 
paradero desconocidos, procesado en 
sumario 174 de 1944, por hurto; 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción número 5 de Madrid, dentro 
del término de diez días; de no com
parecer será dcclaradp rebelde..
 29.693.

2.485
S IE R R A  DiEL AMOR, Manuel; 

cuyo nombre verdadero parece ser el 
de Manuel Sierra Iglesias, y que es 
de veintidós años, soltero, jornale
ro, hijo de José y de María, natural 
de (jijón y sin domicilio fi jo ; proce
sado en sumario 12 de 1944, P°'r r0_ 
bo, fugado del Depósito municipal 
de Ejea dé los Caballeros, ep unión 
de otro, también procesado; compa
recerá en término, de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Eiea 
de los Caballeros, a fin de ser redu
cido a prisión.

30.259.
2.486

CANO LO ZANO ,'M anuel;  ^  die
cisiete años, soltero, jornalero, hijo 
de Pedro y María, natural d e . Brú
ñete y sin domicilio Conocido; pro
cesado en sumario, por hurto de una 
bicicleta, 41 de 1944 ; comparecerá en 
término d'e diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Ejea de los Caba
lleros,-para ingresar en prisión.

30.260.
2.487

O L L E R O  PA RED A , Amalio; de 
veinte años, soltero, albañil, hijo de 
Emiliano y de lEulogia, natural y ve
cino de Madrid, con domicilio últi
mamente en la margen derecha del 
río Manzanares, 14; procesado en 
causa 290 de .1941, por ro-bp frustra
do; comparecerá ante este Juzgado 
de Instrucción de Colmenar Viejo, 
dentro del término de diez días, para 
ser reducido a prisión.

30.12b. 
2.488

C A L V E Z , Angel; natural de Almo- 
nacid de la Sierra, de circunstancias, 
domicilio y paradero ignorados; com
parecerá .dentro del-término de diez 
días ante el Juzgado'de Instrucción 
número 2 de Zaragoza, ál objeto de 
constituirse en prisión, en sumario

que se instruye contra el mismo y 
otro con el número 235 de 1944, so
bre hurto de bicicletas.

30.073.
2.489

G A RCIA  L O P E Z , Julián; de cir
cunstancias, domicilio y paradero ig
norados ; comparecerá dentro del tér. 
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Zaragoza, 
al objeto de constituirse en prisión, 
en sumario 152 de 1944, sobre es
tafa.

30.072.
2.490

ZUAZUA SO L A G U R E N , Leoca
dio*; de treinta años, soltero, Secre
tario de Juzgado. Municipal, natural 
y vecing de Izurza (Vizcaya), en pa
radero ignorado; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción número 2 
de Zaragoza, al objeto de constituir
se en prisión, en. . sumario 211  de 
1944, sobre -hurlo.

30.071.
2.491

N AVA RRO  CAMPOS, Antonio; 
gitano, de treinta y siete años, sol
tero, vendedor ambulante, natural de 
Málaga y vecino que fué de Algeci- 
ras, cuyo actual paradero se ignora, 
procesado en sumario 182 de 1941, 
sobre lesiones; comparecerá ante el 
Juzgado de,Algeciras para constituir
se en prisión.

22.082
2.492 

A L V A R E Z  CO NTRlERAS, Anto
nio ; conocido por Ciríaco, de cuaren
ta y cuatro años, soltero, dependien
te, natural y vecino de La Línea 
(Cádiz), domiciliado últimamente en 
la misma, hijo de Ciríaco y María, 
procesado en causa 8 de 1941, sobro 
estafa; comparecerá ante el Juzga
do de Algeciras, en el • término de 
diez días, para constituirse ep pri
sión.

22.082.
2.493

B a r  RED O  ’R IV E R O  (a) «La Ru
bia de Villaviciosa», Avelina; de vein
ticinco años, casada con Benito Igle
sias Rodríguez, natural- de Villavi- 
ciosa-Tronón, vecina .de Oviedo, sus 
labores, cuyo actual paradero se ig
nora ; procesada en sumario 292 de 
1942, por Ihurto ; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Oviedo,., a consti
tuirse en prisión. 

22.119.
2.494

M A Y O R A L G A LLEG O , Hilario; 
que fué Secretario del Ayuntamien
to de Santa Cruz de los Cáñamos,  
que qstuvo detenido en la Prisión 
Provincial de Ciudad Real, de la que 
salió en 16 de julio del año 1943, 
después de cuya lecha se supone es-
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tuvo -en Nulos, y cuyo -actual para
dero se ignora-; comparecerá en tér
mino <le diez días ante el J-uzgíldo 
<le Instrik ci(Mi de Infantes, cjue le 
sigue sumario, núm. 14 de 1943, so
bre malver.sación ; de no . verificarlo, 
será declarado’ rebelde.

30.058.
2.495

S O L I S  F E R N A N D E Z ,  M a r í a  del  
P i l a r ;  d e  v c m l i i i u c w  a^ios,  s o l t e r a ,  
s i r v i e n t a ,  b i j a  <10 . S an t i ag o  y M a r í a ,

, natural de Cabañaquinta y veci’na 
dé Moreda-Afler; procesada en su
mario 38 de 1942, por robo ;

V A Z Q U E Z  F E R N A N D E Z  (a) Ar- 
gentinitn», V íctor ; de 'cuarenta y 
ocho años, casado con Dormda Fon- 
tán, j)intor, hijo de Autopio y de 
María, natuñal de San Julián de 

• Barbos, Santa  Marta ,de Ortigueira, 
y vecino de Agudelq, Ayuntamiento 
de B arros (Pontevedra) ; pi uccsado 
<-n sumario 06 de 194}, por e s ta fa ;

D IA Z  G O N Z A L E Z ,  Sab in o ;  de 
treinta y un años, soltero, jornalero, 
hijo de F e l ip e .y  Serafina, ñatural y 
vecino de Soto, A ller ;  procesado en 
sumario' 24 de 1944, por robo ; v

F E R N A N D E Z  A L V A R E Z ,  V a len
tín ; de d iec isé is ’ años, soltero, . s i r 
viente, hijo do. Ruperto y de Felici
dad, natu ra l  y vecino do Santa Cruz 
de Mieres; procesado <m sumario 83 
de 1943, por lu ir lo ;  comparecerán 
en el término de diez días ante el 
Juzgad o  de Instrucción de Pola de 
Lena, para constituirse en prisión.

3.043 a 46.
2.496

BUSQUETS CAN ELLAS,' Barto-' 
lomé (a) «Circrés», de veintisiete 
años, soltero, albañil, hijo de Gabriel 
y Catalina ;

C A N  E L L A S  M O Y A , Gabriel 
(a) «Graxonora», do veintiún años, 
soltero, albañil, hijo de Ja im e  y F ra n 
cisca ;

M O R R O  C A N E E L A S ,  . .Miguel; de 
veintiséis años, soltero, campesino, 
hijo de Mateo y Magdalena, los tres 
naturales y vecinos de Santa  María, 
donde estuvieron últif «ámente domici
liados, ,en calle Cuartel tercero, nú
mero 3 7 ;  callo Hermanos Florit , sin 
número, y en carretera de Sóller, nú
mero 2, respectivamente; procesados 
por delito de hurto, 011 causa instrui
da por el Juzgado de Instrucción de 
Inca, con él núm. 63 de 1942, rollo 
467; comparecerán ante él mismo, 
dentro del termino de d i c z d ía s ,  con 
objeto de ser reducidos a pyisión, que 
les ha sido decretada »'nr b* lima. A u 
diencia Provincial do Palma.

22.096
2.497

1 T E C L A D O  G A L L E G O ,  A d o 1 fo : 
cuyas demás circunstancias y aCtuaf 
domicilio o paradero se desconocen ;

comparecerá, C ntro del término de 
diez días, anle <J Juzgado de Instruc
ción núm. (>; de esta capital, sito en 
la calle del General Gastañbs, núme
ro 1, al objeto de serlo notificado el 
auto do su procesamiento, recibirle 
declaración indagatoria, p r  a c t iear 
otras diligencias y constituirse en pri
sión, que le ha sido decretada en 
sumario 203 de 1943-, por abandono de 
familia. 22.1002.196 '

A R G U E L L E N  G O M E Z ,  J01 ge ; de 
quien s<: desconocen síts demás cir
cunstancias p ersonales ; procesado 
en causa 195 de 1943, pór uso pú
blico de nombres supuestos; compa
recerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número S 
de Madrid (Secretaría ále don Jo.sé. 
' forres  Santos), para .constituirse en 

j prisión-. 22.168.

J I M E N E Z  . F E R N A N D E Z ,  José  ; 
hijo de Francisco y de Antonia, na
tural do Pozo Estrecho (Murcia), ca
sado, corredor de ganado, de eua- 

’• renta años, domiciliado últimamente 
¡ en , Barcelona, Pasa je  León, 4 ó 24, 
.b a j o s ;  procesado en sumario 202 de. 
j 1943, sobre delito contra la salud pú- 
¡ blica'; comparecerá dentro de diez 
| días ante él; Juzgado de Instrucción 
! número 7 de Barcelona, sito en el 
j Palacio de Justic ia, para constituir

se en prisión.
22.176.

. 2.500

A B O S  H U E L G A S ,  IR i cardo; d|>- 
miciliado en Barcelona, calle de Ari- 
báu, 5 1 ,  3 .0, i . a, y accidentalmente 
(ai Ar.anjuez (Madrid), en casa de 
don Julio G arcía ,  avenida del Gene
ralís imo, 24, b a jo s ;  procesado en mé
ritos de sumario 333 de 1943, seguido 
en este Juzgado dé Instrucción nú
mero ni de los de Barcelona; com
parecerá ante este Juzgado- dentro 
del termino de diez días para ser re
ducido a prisión.

22’ 177* 2.301
B A R R I O  P A S C U A L ,  Ricardo ib l ; 

de treinta y ocho años, casado, jor
nalero, natural de Arbajuelo, «agre
gado de  Velilla de Medina (Soria), ; 
vecino que iué últimamente de V a l
larla  (H uesca), hijo de .Ricardo y 
Aniccta, hoy en ignorado paradero ; 
procesado en sumario 32 de 1940, por 
estala ; comparecerá <m término de. 
diez días ante el Juzgado de Instruc- 
cin de Alienza, para constituirje en 
prisión.
‘ 2.1.1 ]o.

2.502  ,

G R A C I A  E X P O S I T O .  Fernando; 
de treinta y  dos años, soltero, Jorna
lero, hospiciano, nátr il  de esta ciu
dad, cuyo actqal domicilio y parade

ro se ignoran ;. comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el 1 z- 
g.ado de Instrucción núm. 2 de Z a ra 
goza sito en Predicadores, 56, al ob

jeto de constituirse e n prisión y prac
ticar las demás diligencias necesarias 
en sumario que in uve con el nú- 
mer ■ 130 de 1944, sobre, tentativa (le 
hurto.

27.45*
 2.303

E X T K E .M K N S  S O L E R ,  Aid m ió; 
de cincuenta y dos. años de ,.dad, ac
tor, hijo de Eduardo y Francisca, na
tural y ,vecino de Barcelona, cuyo ac
tual. domicilio y paradero se ignora ; 
comparecerá, dentro déh término de. 
diez días, ante <T Juzgado de Instruc
ción núm. 2 de Zaragoza, sito en 
Predicadores, núm. 5Ó,' al ob jeto .de  
constituirse en prinón y practicar las 
demás diligencias necesarias en su
mario que se instruye* con el núme
ro 165 do 1943, contra* el mismo y 
otros,'  sobre falsedad en documento 
público.

" 5*
2.304

G R E C O  M I N U T O L E  A m adeo; de 
cuarenta v dos años, casado, súbdito 
italiano, cuyo, actual domicilio se ig- 
’nora ; comparecerá, dentro del térmi
no de diez días, «a té eF Juzgado -de 
Instrucción núm. 2 de Zaragoza, 

sito en Preoi adores, 56, al objeto de 
constituirse en prisión v practicar las 
demás .diligencias. neces~-‘ . en su
mario que se instruye con el húme
ro 163 de 1943, con; ol misn« , so
bre e s 'a fa .

27.821
2.505

V I L L E G A S  GOLT >Ó (a) «Vise
ra», Emilio, de veintiún años, solte

ro, «albañil, hijo de Francisco y Con- 
ce|>ción, natural v vecino de Madrid, 
domiciliado últimamente en la > alie 
de Narváoz, ’ ' o .  72, y  cuyo actual 
paradero se ignora ; comparecerá, 
dentro del plazo de diez días, ante 
el Juzgado de Instrucción de Ocaña 
para  ingresar en prisicVn e d m o ' tal 
tal preso en ej Reformatorio de Adul
tos' de está villa, bajo  apercibimien
to q ue ,  de* no hacerlo, será declara
do rebelde y " le  parará  el perjuicio 
a (pie en derecho haya  lu g a ’-.

28.570
2.506

R I B A S  C A T A N , Julio p  vecino d'fe 
Barcelona, dom icifado 'últimamente 
en la carretera de Sarri'á, núm. ¿c ; 
agente de .publicidad, cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran, 
actualmente en panadero desconocido; 

comparecerá en el término de diez 
días, a contar de e ha inserción de 
la  presente, ante el Juzgado do Tns- 
triucción de L a  BisbM, al objeto de 
recibidle decl«oración, notificarle él au
to de procesamiento y con s t i t u i r e n  

V
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prisión, por haberle.si-'o decretada su 
prisión provisional sin fianza en mé
ritos del sumario núm r de 1 94 1 , que 
se sigue en uo Juzgado, so- e es
tafa ; bajo apercibimento de éer de
clarado rebelde si no lo verifica.

2S.Ó2¿
2.507

GARCIÁ, Luis (.a) «Piripiti», de 
uno, treinta y dos anos,, estatura y 
complexión regular, moreno y viste 
traje azul bastante deteriorado, veci
no de M adrid, calle de Embajadores, 
sin*-que se conozcan otras circunstan
cias; procesado en sumario 189 de 
1944, sobre '.urto y uso de nombre 
supuesto; comparecerá ante el Juz
gado de Instrucció . nú. 1. 1 , de V7a- 
líadolid, para constituirse en prisión.

29.422
2.508

ANTOXIS GARCIA, Calixto ; 'de 
veintinueve años, soltero,. Sargento de 
Artillería, natural de í’ubadell, sin que 
se conozcan otras circunstancias; •» 0- 
cesado en sumario 91 de 1944, sobré 
sustracción a Oscar G'rassi; compa
recerá, dentro dpi término de cinco 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 1 de Valladolid, para constituir
se en prisión.

27 *2 SS
2.509

GUAU LAM PURLANES, Ramón; 
d$ treinta y cinco años de edad, rol- 
tero, natqral de Leseira (herida), jor
nalero, hijo de F" ncisco v Francis
ca, domiciliado últimamente en la vi
lla de Flix, plaza, de España, núme
ro 1 0 ; procesado er - causa que se 
tramita en este Juzgado bajo el nú
mero 14 de 1943, por tenencia il.' 'ta\ 
de arma de fuego ; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de Gandesa 

en 'térm ino d e'd iez  días, bajo aper
cibimiento de que, en otro ;ca'so, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley,

26.465 >.

2.510
CABALLERO SANCHEZ, Luis; de 

veintisiete años, soltero, mecánico, hijo 1 
de Miguel y de Juliana, natural y 
vecino de Madrid,. Manzanares, 10, 
patio, sin que se conozcan otras cir
cunstancias; procesado en sumario 
223 de 1942, sobre e sta fa s; compa
recerá dentro del término, de cinco 
días ante. el Juez de Instrucción nú
mero 1' de Valladolid, para ingresar 
en prisión, dictada por la  Audiencia 
jprov'ncial de esta ciudad.

23.298.
2.511

SANCHJZ SARRION, Carm en; na
tural de Enguera (Valencia), de trein
ta  y un años, hija de Miguel y de 
LetOor, soltera, vecina de Barcelo-1 
na, en domicilio ignorado; procesada j 
en causa 9 de 1944, por abanídono de I

un n iñ o ; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número' 5 de Barcelona, bajo 
apercibimiento de ser declarada re
belde.

23.632.
2.512

CARRERAS LOPEZ, C lem ente;-de  
diecisiete años, hijo dé Benito y de 

. Purificación, natural de Fuensálida 
(Toledo), sóltero, hojalatero, sin do
micilio conocido.; comparecerá en tér
mino de diez días én la Audiencia 
Provincial &e Avila, para <?er reducido 
á prisión^ acordado en el sumario 8 
-de* 1942, por robo y lesiones, seguido 
por el Juzgado de instrucción de Ce- 
breros.

26.541.
2 513

. LAMAS PEREIRO, José; de dieci
siete años, soltero, hijo de Manuel y 
de Dolores, natural y vecino, de La 
Coruña, San Luis, 38, bajo; procesa
do en sumario 208 dé 1944, sobre 

j robo; comparecerá dentro del término- 
| de ocho días ante el Juzgado de Ins- 
¡ trucción número 1 de La Coruña, con 
i objeto de ser reducido a prisión.

27.787.
2.514

SIERRA D EL  AMOR, Manuel; 
de unos dieciocho a veinté años, sol
tero, hijo de José y dé María, dice 
ser de Murcia y también de Gijón ; 
ha sido amante de la procesada Ma
ría del Am-or-Guirao ;
' UNA JOVEN llamada M ercedes/ 

de unos dieciocho a veintitrés años,
| natural de Mora la Nueva (Tarra- 
! gona), es amante del que a conti- 
I nuación se expresa ; 
j UN TAL VICTOR o Victoriano,
¡ de dieciocho a veinte años, natural 
I de Madrid y amante de la anterior;
I RIEZU ZUBIETA, Felioe; de 
¡unos veinte a veintiséis años, nato- 
[ral de Es-tella (Navarra), o tal ^ez 

de San Sebastián, hijo1 de Ignacio y 
María y de estado soltero; y

UN IN D IV ID U O  conocido po  ̂
«El Vasco», qúe también acompaña 

¡a  los anteriores, es de unos dieci
ocho años, grueso, fuerte y natqral 
de San Sebastián-; de todos ellos se 
desconoce domicilio, por ser ambu
lantes, y han sido procesados en su
maria 28 de 1944, por robos'; com
parecerán: en término d e , diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Ejea de los Caballeros, para ser in
gresados en prisión.

28 .308. ,
2.515

CASTELLANOS MARTI, Enri
que; hijo de Enrique e Isabel, de 
veintinueve años, natural de Madrid 
vecino de «Algaida, penado en causa 
82 , y 247 rollo, 1933 , sobre robo; 
comparecerá dentro de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción núm. 1 de

Palma de Mallorca, ai objeto- de in
gresar en prisión. ,

28'.ó .43.

2.516
PASTOR DE LA IGLESIA, Au

gusto; hijo de Baldomero y de Bo- 
nifacia, de cuarenta y siete- años,

■ viudo, electricista, natural de Astor- 
ga, vecino de San Carlos de la Rá
pita en 1942 y encargado de la esta
ción telegráfica, y domiciliado últi
mamente en, A storga; procesado en 
sumario 161 de 1942 sobre malversa
ción de caudales; comparecerá den
tro del término de diez d í a s  ante el 
Juzgado de Instrucción de Tortosa, 
para constituirse en prisión.

28 .645. •
2.517

. SOLER DOM INGUEZ, Pedro; 
natural de Cazorla j(Jaén), de vein
tinueve años, hijo de Antonio y de 
Petra, soltero, peón bobinador,^veci
no de Barcelona, con domicilio en 
Mediana de San Pedro, 64, 2 .0, i . a) 
y en Málaga, calle'Granada, 8 i ; pro
cesado en causa 52 de 1944, por es
tafa; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado ,de Instrucción 
número 5 de Barcelona, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde

29-53 l

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

2.518
LARA NUEVO , ^:do de ; dom i

ciliado últimame en la calle Ma
yor, núm. 68, principal; comparece
rá, en término de cinco días, ante el 
Juzgado de Instrucción núm. 13 de • 
Madrid, sito en General Castaños, nú

mero 1 , a fin de ampliar la declara
ción que tiene prestada en el suma
rio núm. 26 de 1944 , por hurto de 
dos jarrones.

29-653
2.519

Don Juan Victoriano Barquero y Bar. ;
quero, 'Juez de Instrucción de Tru-
jillo y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza al procesado Constantino Martí, 
nez Menéndez, de cuarenta y un años, 
•soltero, chófer, que tuvo su último do
micilio en Madrid, Covárrubias, 1, 

'cuyo actual paradero se desconoce, 
.para que en el plazo de diez días. com_ 
parezca anto este Juzgado, a fin de 
notificarle el -auto de procesamiento, 
-recibirle declaración indagatoria y 
otros extremos, apercibiéndole que de 
no hacerlo dentro de dicho plazo será 
declarado rebelde. Acollado en suma, 
rio 2i de 1:942. instruido por daños y 
lesiones.

Trujillo, 3 de enero de 1/944.—El 
Juez. Juan Victoriano Barquero.—El 
Secretario, Francisco Alegre.

22.157


